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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO BE ESTADO.

D e s p a c h o  í e í e g r á í a c o .

B e r l í n  38 de Octubre, ti las tres y tre inta y  cinco m inu to i 
de ¿anoche; M adrid  30 id., días  once de la m añana.— E m b a 
jada de la Confederación de la Alemania del Norte.— Madrid;

«Oficial.— V e r s a l l e s  3 8  de Octubre.— Ayer lia tenido lugai 
la capitulación de Metz, que se firm ará el 39 de Octubre, y nc 
el 37, como anuncié en mi despacho de ayer. La ciudad y los 
fuertes serán ocupados por nuestras tropas. El núm ero de p r i
sioneros asciende á 173.000, entre los cuales se cuentan  tres 
Mariscales y más de 6.000 Oficiales.=Ministro de Negocios 
Extranjeros.*

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Libre el hombre de m ar  para dedicarse á toda: 
las industrias de su profesión, allí donde mejor conveng; 
á sus intereses, con arreglo á los principios consignados en e 
real decreto de 37 de Noviembre de 1867; legalmente apfi 
para hacer uso de todos sus derechos como súbdito español 
ima vez servida la cam paña única en el servicio de la Armach 
que establece la referida dispos&úon, quedó virtualmentt 
modificado el art.  18 del tít. D.° de la Ordenanza de m a t r í 
culas que, sólo en casos especiales, permite el embarco de 
matriculados españoles á bordo do buques de comercio ex
tranjeros , dejando su apreciación al criterio de los Capitanes 
generales de ios Departamentos, á quienes autoriza pa ra  con
ceder el necesario p e rm iso , no sin encargarles hagan  de este 
facultad un uso moderado; y así h a  venido practicándose 
hasta a h o r a , cuando por via do auxilio reclamábase un  corte 
número de tr ipulantes  españoles por el Capitán de una nav< 
extranjera ó el Agente consular de su nación. Pero sir 
embargo de que el espíritu del real decreto arr iba  citado c¿ 
evidentemente dejar al hombre de m a r  que haya cumplido si 
compromiso con el Estado, ó suplídolo por los medios legales, 
ia más ámnlia libertad ele acción para emplearse en aquellc 
que más le"acomode, ya en propia ó ex traña tierra  , sin cor
tapisa ni limitación de n ingún  género; y no obstante que 
para ios efectos do que se t r a t a , el buque de comercio debí 
■naturalmente considerarse como parte  del territorio de su ila
ción, se han  suscitado dudas que, aunque resueltas por e. 
Almirantazgo en sentido favorable á los interesados, no har  
podido ménos de ocasionarles perjuicios que conviene preve
nir para lo suces ivo , dictándose reglas que de una m a n en  
clara,  precisa y exenta de individual apreciación delerminer 
el derecho libérrimo del matriculado con cam paña persona 
6 legalmcnte suplida á embarcarse en buques de comercio 
cualquiera que sea su nacionalidad, sin más que el fácil cum 
plimiento do cierras pequeñas formalidades, encaminadas i 
evitar en lo posible fraudes y engaños que pudieran cometerse 
con grave menoscabo de les intereses del E s ta d o ; debiende 
tenerse presente que reglam entar  un  derecho no es de n in 
guna manera coartarlo , ni monos proscribirlo , sino regula i 
m  legítimo ejercicio.

A este fin el que suscribe, conforme con lo opinado poi 
A Almirantazgo y do acuerdo con el Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á Y. A. el adjunto proyecto de de- 
meto.

Madrid 39 do Octubre de 1370.
El Minis t ro  de  M a r i n a .

«5©se l a s ñ i  Ilnrcm ger

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Ma- 
riña de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
 ̂ Articulo 1.° Los matriculados de m ar  con campaña, ó qui 

■*j; navan suplido por ios medios que las leyes autorizan a 
I'"pc;°p s°n completamente libres de em barcar  como tr ipulan 
-osa bordo de embarcaciones de comercio ex tran jeras ,  cual- 
q mera que sea su nac io n a l id ad , siempre que no se halle ei 
guerra con España.
 ̂ Art. 3.° Ei hombre de m ar  q u e ,  reuniendo las condicio- 

iu;o pro fijadas en el artículo anterior, desee hacer  uso del de- 
memo que el mismo lo concede, solicitará por la Auíoridac 
V;Y rani° en el punto  donde se halle la correspondiente li 
Iñ-daia’ ^118 s<M’á expedida previa la presentación por si 
g-mte de los documentos que justifiquen ser licenciado del ser 
puno, ó hallarse exento de convocatoria para campaña d( 
0™ o por haberla suplido legalmentc.
_ Art. 3.° Cuando haya  de otorgarse la referida 1 locuela i 
•muiiduos cuya m atr ícu la  no sea la del punto donde la soli- 
r;.̂ 81L cuidará el Jefe de esta de noticiario circunstrnciada-  
‘anite al do la provincia donde radique el asiento del infere* 
^v:0 , haciéndolo también así, con respecto á todos, al Oónsu 
m Mcpana en el puerto extranjero para donde la nave so des- 
nmhe: también estos funcionarios podrán expedir v-r- R la<

•
licencias de que se t ra ta  una  vez asegurados de la identidad 
de la p e r so n a , dando cuenta  á su vez á las Autoridades res
pectivas en la Península.

Art. 4.° Los Cónsules de la Nación en el extranjero cui
darán con todo el celo y eficacia posibles de que á los m a ri
neros españoles se les cum pla con toda escrupulosidad lo que 
hubieren estipulado en sus contratos con los armadores ó 
Capitanes de la nave á cuyo bordo sirven.

Art. 5.° Quedan derogadas cuan tas  disposiciones se opon
gan al cumplimiento del presente d ec re to , cuyos preceptos 
podrán suspenderse en casos extraord inarios ,  cuando á ju i
cio del Gobierno la pública conveniencia lo exigiera.

Dado en Madrid á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

« £ o $ é  M a r í a  f ile  I S e r a n g e r .

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR,: P rom ulgada la ley de -i de Febrero de 1869 
creando un Almirantazgo para  el gobierno y adm inistración 
de la Marina m il i ta r ,  fue preciso designar la forma y m a 
nera en que todos y cada uno de los individuos que lo com
ponen habr ían  de ejercer los deberes y derechos que la ex
presada ley les impone y concede, y la necesidad de u na  re
glamentación in ter ior  se hizo patente desde luego.

Sin em b arg o , era la institución del A lm iran tazgo , tal 
como se es tab lecía , completamente nueva en España. Otras 
corporaciones creadas en distintas fechas, aunque con igual 
no m bre ,  diferían de esta, en su esencia; como que aquellas 
tenían el carácter de cuerpos consultivos de la A dm inis tra
ción central de la Marina, m iéntras  que esta es la Adminis
tración misma. E ra  , p u e s , preciso que surgieran  en los p ri
meros momentos del planteamiento de la ley dudas y vacila
ciones al reducir  á la práctica sus precep tos , y aun en la in 
terpretación de sus principios ; y de aquí la previsora deter
minación de esperar á oir los consejos de la experiencia ántes 
de fijar de una  m anera  permanente las reglas que determ i
nara  la acción individual de los miembros que lo consti
tuyen.

Dictóse, pues, un  reglamento provisional que explicaba 
la ley, estudiado en su teoría, el cual ha  venido rigiendo d u 
ran te  el espacio t rascurrido  desde su planteamiento, en cuyo 
lapso se ha  ido formando un caudal de experiencia que, no 
sólo revela los defectos de que en la práctica adolecia aquella 
reg lam en tac ión , sino los medios más eficaces de corregir
los, en términos que el Ministro que suscribe cree ha  llegado 
ya el momento oportuno de poder fijar con seguridad reglas 
estables para  el gobierno interior de este Cuerpo.

Estudiado detenidamente el asunto por el Almirantazgo, 
ha  redactado el unido proyecto de reglamento, en que, al p ro
pio tiempo que se establece una m arcada división entre las 
atribuciones de su Presidente y las que corresponden al Mi
nistro  de Marina, se detallan las que competen á los Comisa
rios del Almirantazgo ; dando á cada uno de ellos, lo mismo 
que al Presidente, una  in tervención directa é inmediata en 
los trabajos de las distintas Secciones, según la índole espe
cial y relativa im p o r ta n c ia ; distribuyendo entre sus Comisa
rios Almirantes aquellos que participen del carácter militar, 
y encomendando al civil ó Diputado la Sección de Contabili
dad y Negociado de Administración de la Secretaría , al p ro
pio tiempo que se le m arca una  misión concreta en los acuer
dos y determinaciones del Cuerpo.

Facilítase la resolución de los asuntos, dividiéndolos entre 
distintas Secciones á cargo de Jefes que por su especialidad 
respondan de su buen desempeño*, los cuales, Gubdividiendo 
el trabajo en diferentes Negociados, recopilan datos, los es tu 
dian y exponen sus antecedentes, ilustrándolos con sus pro 
pias apreciaciones para presentarlos luego al A lmirantazgo 
en estado de producir su definitivo acuerdo.

Sancionados, pues., por la experiencia los preceptos que 
abraza el unido proyecto, el Ministro que suscribe cree lle
gado el caso de darles la debida estabilidad, en cuyo concepto 
tiene el honor de someterlo á la aprobación-de Y. A.

Madrid 39 de Octubre de 1870.
El Ministro do Marina,
B2aráa cS© SBfiüra&ag'er*

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Ma

r ina  de acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Yengo en aprobar el uñido reglamento para  el régimen 

interior del Almirantazgo, que lia redactado esta Corporación 
con arreglo al párrafo* segundo , art. -Tí de la ley de 4 de 
Febrero de 1869.

Dado en Madrid á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M ar in a ,  

qICuW  M a r ía  d é  üSeransger.

REGI, AMR NT‘á
PAlU EL mkUMUN iv rxuou  mu Á U I3ANTAZGO.

CAPITULO PRIMERO.
Be la constitución cid Almirantazgo.

Art:-nilo 1.° Para la constitución NI Almirantazgo se requiere

a presencia del Presidente ó Vicepresidente, y dos Comisarios ade- 
nás del Secretario.

Art. 3.° Para que los negocios que hayan de ser objeto de las 
leliberaciones del Alm irantazgo se ilustren cual conviene al bien  
leí Estado y del se r v ic io , delegará el Almirantazgo en su P resi- 
lente, V icepresidente y Comisarios el despacho de aquellos asuntos 
eglam entarios que no sean de gran importancia, asignando á cadiv 
mo una ó m ás Secciones, según se expresará.

CAPITULO II.

De las sesiones del Almirantazgo.
Artículo I.° E l A lm irantazgo celebrará sesión todos los dias 

jue no sean feriados, sin perjuicio de las extraordinarias que ¿ 
oficio de su Presidente hagan indispensables el núm ero ó la ur
gencia de los negocios pendientes de despacho.

Art. 3.° Las sesiones ordinarias darán principio dos horas d es- 
Dues de la entrada en las oficinas del Alm irantazgo, y  su duración, 
será de otras dos horas cuando no se declare en sesión extraor-' 
linaria.

Art. 3.° Será precisa la asistencia del Presidente para resolver 
sobre mandos, ascenso de Jefes y Oficiales, destinos de los m ism os. 
Dermutas en sus destinos, concesión de honores, cruces y  cu a l
quiera otra clase de recompensas.

Aprobación definitiva de proyectos de ley, reglam ento y Orde- 
rnnzas ó inform e de las actuales.

Aprobación de todo plano de buque y arboladura ó velam en  
fbras c iv iles é hidráulicas, ó grandes reformas en unos ú otros 
Juntos.

D iscusión final y aprobación de los presupuestos del ramo.
Aprobación y adquisición de efectos llam ados por concurso c 

lertrechos para el servicio de la Armada.
R esoluciones de que deba darse cuenta á otros M inisterios y 

lemás corporaciones del Estado.
R esoluciones para formar causas ó dirigir am onestaciones por 

scrito á Jefes y Oficiales de los d istin tos cuerpos de la Armada.
Art. 4.° Será precisa la asistencia del Com isarioD iputado á la s  

esiones en que se discuta d presupuesto general dé gastos de Ma
ma, cuya form ación atribuye al Alm irantazgo el párrafo tercero 
leí art. 41 de la ley de 4 de Febrero de 1869, y á las que celebre la 
nism a Corporación para cum plir el deber que le impone el párra- 
“o treinta del art. 44 de dicha ley  de cuidar que los créditos a sig 
nados á la Marina en* el presupuesto general del Estado se in v ier
a n  en las atenciones para que han sido consignados.

Art. b.° E l A lm irantazgo podrá oir de palabra ó por escrito, 
siempre que lo juzgue conveniente, á su Asesor: y tam bién podrá 
)ir en la m ism a forma á los Fiscales del Tribunal de A lm irantaz
go. Al Ministro Asesor y  al F iscal togado, primero á este y  después
aquel, cuando les pida dictám en por escrito, deberá necesaria- 

aente oírles:
1.° Sobre com petencias de atribuciones que puedan suscitarse  

ntre el A lm irantazgo y otras corporaciones ó Autoridades a d m i-  
istrativas.
3.° Cuando se dudare si un negocio es de gobierno ó de jus~ 

icia.
3.° Sobre las dudas y reclam aciones que en la  via gubernativa  

e promuevan acerca del cum plim iento , inteligencia  , rescisión  y  
fectos de los rem ates y contratos celebrados por la A dm in istrac
ión de Marina.

4.° Sobre las reclam aciones de daños y perjuicios ó de relev a -  
ion de m ultas por falta de cum plim iento de los m ism os contratos 
n los casos fortuitos ó de fuerza mayor.

5.° Sobre la conveniencia ú oportunidad de que por parte de la 
adm inistración de Marina se entable alguna reclam ación jud icial.

6.° Sobre los expedientes de expropiación forzosa m arítim a.
7.° Sobre los de indem nización por daños de guerra m arítim a.
8.° Sobre cualesquiera otros en que se controviertan intereses 

.el Estado, y no deba ó no haya sido oido previamente el Tribunal 
le Alm irantazgo.

9.° Y siempre que lo determ inen las leyes ó reglamentos.
Art. 6.° Si el A lm irantazgo creyese conveniente oir sobre n i

legocio á los Jefes de Sección ó cualquiera do ellos, ú otros Jefes 
ion destino ó sin él de los diferentes cuerpos de la Armada, ó que 
o sean de las diferentes corporaciones ó establecim ientos de Ja 
nism a, podrá acordar sean llam ados los primeros y citados los se
gundos por m edio del Secretario para que asistan á las sesiones.

Art. 7.° Los Com isarios se sentarán en el orden sigu ien te: á la 
lerecha del Presidente el Vicepresidente; después de este los Co- 
nisarios de la clase de Alm irantes, precediendo el de más gradúa- 
don ó antigüedad, en su empleo m ilitar al m énos graduado ó más 
nnderno; á la izquierda del Presidente el Comisario Diputado á 
fortes; después de esto el Ministro togado A seso r , cuando eon- 
:urra, y  dando frente á la presidencia el Secretario.

Art. 8.° Cuando asistan á las sesiones los F iscales del Tribu- 
m i, los Jefes de Sección tí otros cualesquiera de los distintos 
merpos ó establecim ientos de la Armada á quienes el A lm iran- 
azgo creyese conveniente o ir , el F iscal y los Jefes m ilitares se 
sentarán á la derecha de la presidencia después de ios Comisarios 
le la clase de Almirantes, precediendo los de mayor graduación y  
os más antiguos de los que la tengan igual á Jos m énos gradúa
los ó más modernos en sus empleos m ilitares; y á  la izquierda de 
a presidencia, después del Ministro Asesor, el Fiscal togado y los  
fefes político m ilita res, por el orden de su consideración m ilitar  
mperior ó respectiva antigüedad en sus empleos. E n igualdad de 
mtigüedad, obtendrán la preferencia los de m ayor edad.

Art. 9.° Los Com isarios, el Secretario y los Jefes de Sección; 
tsí como los demás Jefes y Oficiales que tienen destino en é l, po- 
irán presentarse á los trabajos en traje de paisano. En los casos 
m que se determine la asistencia cu troje m ilitar , se avisará 
oportunamente cuál ha de ser este.

Art. 40. Constituido el A lm irantazgo en la forma que deter
mina el art. i.° de este reglamento, el que presida declarará abierta 
la se s ió n : l e e r á  el Secretario el acta do la anterior, que deberá 
dempre contener los nombres do los Comisarios que concurrieron  
í ella y los de los que se hubieren excusado; y aprobada ó recti
ficada "en su c a so , publicará las excusas que hubiere recibido, 
presentará los índices do la correspondencia recibida , los índices 
:1c expedientes resueltos por el Presidente, V icepresidente y Comi
sa r.ios: y enterado el Alm irantazgo, acordará el i n m e d i a t o  despacho



ñe los asuntos que crea  conveniente ,  pasando los demás á las Sec
ciones respectivas p a ra  su i lustración. El P res iden te  d ispondrá  se 
presente á despacha r  u n o  de los Jefes de Sección, quien  t rae rá  con 
jos expedientes q u e  presen te  á resolución un  índ ice  de ellos. Si un  
je fe  de Sección tu v ie re  a lgún asunto  u rg e n te  que despachar ,  lo 
avisará  al Secretario ,  quien lo pa r t ic ipa rá  al A lm iran tazgo ,  y este 
acordará  lo c o n v e n ie n te . '

A rt .  11. M ién tras  se esté dando c u en ta  ó se delibere  sobre cua l
qu ier  a sun to ,  n o  podrán in te r ru m p irse  las sesiones por n in g ú n  m o 
t ivo ,  n i  se pe rm itirá  la en trada  de car tas  ó recados:  sólo en casos 
u rg e n te s  ó perentorios podrán  d ir ig irse  al P r e s id e n te , p révia  su 
vénia.

A rt .  13. En la sesión o rd in a r ia  co rrespondien te  al primer lunes 
de cada m e s  presen ta rá  el Secretar io  para  notic ia  y resolución del 
A lmirantazgo un  estado genera l  de los negocios pend ien tes  en la 
Secretaría y en las S ecc io n es , con expresión de las fechas en que 
fueron recibidos y d is t r ibu idos  en tre  los respectivos Negociados, y 
del motivo ó causa  que hub iere  impedido q u edaran  defin i t ivamente  
resueltos en la  qu incena  anterior .

C APITU LO III.

De la  fo rm a  de las d e liberaciones , resoluciones y  consultas 
del A lm ira n ta zg o .

A rt ículo  1.° A b ie r ta  la sesión y  leida  el acta  de la anterior ,  po
drá  cualqu iera  de los Comisarios pedir  la pa labra  pa ra  su correc 
ción ó rectificación, si no estuviese  clara ó arreg lada  á lo acordado; 
pero no podrá  prom overse  debate a lguno  sobre el fondo de lo ya  
acordado ó resuelto.

Art .  3.° E l  Secretario  dará  cuen ta  de^ los a suntos pertenec ien
tes á  los Negociados de la S e c re ta r í a , siendo urgen tes  el m ism o 
d ia ,  y de todos al siguiente  hábil  de h aberse  r e c ib id o : l levará  e x 
tendidos los acuerdos de puro  t rám i te  ó para  ins trucc ión  de los 
expedientes,  y en m in ú t a l a s  resoluciones definitivas.  E n  los ex p e 
dientes voluminosos acom pañará  ex trac to ;  y cuando lo acuerde  el 
A lm ira n ta z g o , en negocios de g ravedad d ic támen esc ri to ;  y en 
los de informe ó consulta  el proyecto  de consu l ta  ó de informe.

Art.  3.° Los Jefes de Sección darán  re spec t ivam en te  cu en ta  de 
los negocios pertenec ientes  á sus Secciones en la m ism a  forma y 
con la d istinción de casos que establece el a r tícu lo  a n te r io r  r e s 
pecto al Secretario.

Art .  4-.° Dada cuen ta  de u n  expediente  por el Secretario  ó por 
m a lq u ie r a  de los Jefes de Sección , si n in g u n o  de los Comisarios 
pidiese la pa labra  en con tra  de la resolución , informe ó consulta  
propuesta, se pondrá  desde luego á votación.

Art.  5 .° Ped ida  la pa labra  en co n tra  por a lg ú n  C o m is a r io , se 
abrirá  la discusión, a l te rnando  en el uso de e lla ios que im pugnen  
y  los que defiendan el d ic tám en ,  consu l ta  ó resolución propuesta  , 
por la Secretar ía  ó por la  Sección respectiva.

Art.  6 .° Todos los Comisarios podrán  ped ir  la pa labra  y h ab la r  
dos veces en cada negocio; después solo se les p e rm i t irá  rect if icar  
equivocaciones ó con tes tar  á a lg u n a  alusión pensonal,  sin  vo lver  á 
e n t r a r  en el fondo de la cuestión.

Art.  7.° Cuando se d iscuta  un  d ictámen ó proyecto de reso lución  
o de consulta  propuesto  por a lguno  de los C o m is a r io s , se pe r
m it i rá  á este la contestación y la^ contra  réplica respecto á  cada 
u n o  de los que le i m p u g n e n , y será preferido en el uso de la pa 
labra  á todos los demás que la pidan en pro. T en d rá  a s im ism o  el 
derecho de re tirarlos  en cualqu ier  estado de la discusión pa ra  a m 
pliarlos , modificarlos Ó variarlos ,  y som eter los  de nuevo  al A lm i
rantazgo , que suspenderá  en tre  tan to  la  discusión.

Art.  8 .° E l  Secretario  y los Jefes de Sección podrán  defender 
s u s  respectivos d ic tám enes y proyectos de resolución ó de c o n 
sulta ,  y usar  de la pa labra  cuan tas  veces fuesen aquellos im p u g n a 
d o s ,  y en cualquier  estado de la discusión podrán  proponer  el r e 
t i ra r lo s  ó variarlos .  A utor izada  la re t i rada  del dictámen ó proyecto, 
se susp en d e rá  la  discusión has ta  que ce p resen te  de nuevo. - 

A r t / 9.° El que use de la pa labra  tiene derecho á que n á d ie Je  
In terrum pa;  el que presida ha rá  respetar  este derecho, y no p e rm i
tirá  diálogos que desna tura licen  la discusión. T am bién  l la m ará  al 
que hable & la cuestión si se saliese de e lla ,  ó al orden si lo h i 
ciese necesario a lg u n a  inconven ienc ia  del discurso.

Art. 10. Al concluir  el ú l t im o  de los que h ay an  obtenido la 
palabra,  el que p resida  declarará  cerrada  la discusión.

A rt .  11. T erm in ad a  la discusión en todo asunto, se procederá  á 
su  votación. E sta  será nominal:  y empezando por el Comisario m ás  
moderno, seguirá  por el orden de m enor  an tigüedad;  en  ig ua ldad  
de L eb a s  de los nom bram ien tos  de Comisarios,  vo tarán  p r im ero  
los de la clase de A lm iran tes  por el orden de sus asientos; el V ice
presidente vo tará  s iempre después que los Comisarios,  y el P r e s i 
dente el ú ltimo.

Art.  13. Cada un o  em it irá  su voto de pa labra  ó por escrito  sin 
l im itación a lg u n a  con arreglo  á su  conciencia. E l Secretario  a n o 
tará  los vetos; h a rá  después el re su m en  de ellos, y quedará  resuelto  
lo que h a y a  acordado la m ayoría ,  ó lo que en caso 'de  empate  sea 
conforme con el voto del que presida.

Art.  13. Los que h u b ie sen  votado en con tra  del acuerdo adop
tado ten d rá n  derecho  á ped ir  que sus votos se consignen en el 
acta.

Art.  1 4  A ntes  de cerrarse  la votación, podrán  los que en ella 
h u b ie re n  tom ado parte  a m p l ia r ,  rectificar ó v a r ia r  sus votos; 
pero después de cerrada  no se perm it irá  n u n c a  n u ev a  d iscusión so 
b re  el p u n to  ya-votado.

Art. lo .  C uando fuere desaprobado u n  dic támen ó proyecto de 
resolución ó de consulta ,  el Presidente  nom brará  uno  de los Com i
sarios ó al Secretario  pa ra  que lo redacte  conforme á  lo acordado 
por la m ayoría.

Art. lo. E x te n d e rá  el acuerdo  en nom bre  de la Corporación sin 
necesidad de referirse  al informe d é la s  Secciones.

Art .  17. L a  discusión de re g la m e n to s ,  proyectos de ley ó de 
cualquier otro a su n to  grave que con tengan  d iferentes  a rtículos ó 
partes se div id irá  pora la m ay o r  facilidad y orden en los acuerdos, 
discutiéndose p r im ero  la totalidad, ó sea el principio,  el espíritu, la 
conveniencia y la o por tun idad  del proyecto á las principales bases 
ú furo..'ameritos del dictámen. T erm in ad a  la d iscusión sobre la to
talidad. p reg u n ta rá  el Pres iden te  si se toma en consideración, y en 
la a f irm ativa  se procederá  á  la  d iscusión por a r t ícu lo s ,  párrafos ó 
isar tes.

Art.  18. Si d u ra n te  la d iscusión se p ropusie ren  e n m ien d as  ó 
adic iones,  se d iscu ti rán  y v o ta rán  después.

Art. 19. L as  adic iones ó enm ienden  se p ropodrán  á n te s  de cer- 
Tarse la discusión.

Art. 30. Sobre  los p royectos de ley y de reg lam en to s  genera les  
que el A lm iran tazgo  proponga  al Gobierno y acerca  de los que este 
je consulte, y respecto ele cua lq u ie r  otro a su n to  g rave  en que el 
Almirantazgo sea tam b ién  o id o p o r  el Gobierno, los Comisarios que 
hubiesen  impugnado d u ra n te  la  d iscusión  el p royecto  ó d ic tám en  
aprobado podrán formar voto pa r t icu la r ,  y adh er i rse  á este voto en 
la m ism a  ó en la inm edia ta  sesión los que en la vo tac ión  h a y an  
quedado en minoría.

E l  voto particular debe proponerse  en la m ism a  sesión, y  p re 
sentarse m otivado en la o rd in a r ia  p ró x im a  á la  del acuerdo  del 
A lm irantazgo, ó en la extraord inar ia  que se señale  hab iendo  u r 
gencia, y h a  de firmarse por su a u to r  y los Comisarios que se ad 
h ie ran  á él, p ud iendo  estos re t i ra r  su  adhes ión  án tes  de suscr i 
birlo.

A r t  31. Del voto pa r ticu la r  se dará  cuen ta  en la  m ism a  sesión 
que se p resen te ,  y se m andará  pasar á uno  de los Comisarios 

que  en la votación h ub iesen  formado m ayor ía  á  fin de que para  
la sesión p róx im a  o rd in a r ia  ó ex traord inar ia  en su  caso ex tienda

la  refutación que juzgue, conveniente ,  ó manifieste , si la creyese  
innecesaria ,  las razones en que funde  esta creencia.

Art. 33. Las c o n su l ta s  del A lm iran tazgo  al Gobierno se e leva
rán  firmadas por el P re s id e n te ,  con expresión  al m arg en  de los 
Comisarios que hubiesen  concurr ido  á la v o t a c ió n , in ser tándose  
en el cuerpo de ellas el d ic támen aprobado según  lo hubiese  sido, 
el voto ó votos pa r t icu la res  y lo manifestado ' por  el Comisario 
n o m b rad o  para  refutarlos .

Art.  33. F u e ra  de los casos á que se refieren los t res  a r tículos 
a n te r io r e s , en los dem ás acuerdos y  reso luciones  del A lm ira n taz 
go no se ad m i t i rá n  votos particulares.

Art .  3 4  Todo Comisario tiene derecho á  pedir  quede  sobre la 
m esa  cu a lq u ie r  a sun to  ó expediente  que desee e x a m in a r  ó e s tu 
d iar  , d_ebiendo la Secretar ía  facilitarle adem ás los datos ó an tece 
dentes, que le requ ie ra  pa ra  su m ay o r  in s t rucc ión .  Al cuar to  d ia  
cuando m ás  , ó án te s  si lo exigiere la conven ienc ia  ó u rgencia  del 
servicio á  ju ic io  del que presida, volverá á darse  cu en ta  del asunto ,  
y  se e n tra rá  ó c o n t in u a rá  en su discusión..

Art .  35. Tam bién, podrá  cualquiera  de los Comisarios ped ir  la 
lec tu ra  ín teg ra  de docum entos ó piezas del expediente  de que  se 
h a y a  dado cuen ta  ó esté puesto á d iscu s ió n ,  ó de a lg u n a  re so lu 
ción que pueda  ser re la t iva  al pun to  que se d iscuta .  A s im ism o  jíb- 
d rá  rec lam ar y  el P re s iden te  deberá  pe rm i t i r  la lec tu ra  de uno  ó 
m ás  a r tícu los  de este reg lam ento  en cua lqu ier  estado de la  d is 
cusión.  (Se c o n tin u a rá .)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Para la plaza de Jefe de Administración de segunda clase, 

Fiscal del Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas, resta
blecido por decreto de esta fecha,

Como Regente del Reino,
Vengo en nom brar á D. "Cláudio Solano, comprendido en 

el párrafo segundó del art. 7.° del decreto de 16 de Agosto 
último, y que con la misma categoría sirve en comisión la de 
Oficial de la clase de segundos de este Ministerio.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta,

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

Segism undo M oret y  Prendeirgast.

E l  G obe rnador  de S an tan d e r  pa r t ic ipa  con fecha de ho y  que  
ha  fondeado en aquel  puer to  el vapor-co rreo  e x tra o rd in a r io  P u e r 
to -R ico , p roceden te  de la  Habana ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY HIPOTECARIA (1)
TITULO III.

DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.
Art.  43. P o d rá n  pedir ano tac ión  p re v en t iv a  de su s  respectivos 

derechos en el Regis tro  público  correspondiente :
P r im ero .  E l  que d e m an d are  en ju ic io  la propiedad de b ienes 

inm ueb les ,  ó la const itución, dec larac ión ,  modificación ó ex tinc ión  
de cua lqu ier  derecho real.

Segundo. E l  que en ju ic io  e jecu tivo  ob tuv ie re  á  su  favor m a n 
dam ien to  de em bargo ,  que se h ay a  hech o  efectivo en bienes ra íces 
del deudor.

Tercero.  E l  que en c u a lq u ie r  ju ic io  ob tuv ie re  sen tenc ia  e jecu
to r ia  condenando  al demandado,  la  cual deba llevarse  á efecto por 
los t rám i te s  establecidos en el tít. XVIÍÍ, par te  p r im e ra  de la ley 
de E n ju ic iam ien to  civil.

Cuarto.  El que d e m an d an d o  en juic io o rd inar io  el c u m p l i 
m ien to  de cu a lq u ie ra  obligación obtuviere,  con a rreglo  á las leyes, 
providencia  o rdenando  el secuestro  ó p roh ib iendo  la  ena jenac ión  
de bienes inmuebles .

Quinto.  El que propusiere  d e m a n d a  con objeto de ob tener  a l 
gu n a  de las p rov idenc ias  expresadas  en el n ú m ero  c u a r to  del a r 
t ículo 3.° de esta ley.

Sexto. El legatario  que no ten g a  derecho, según  las leyes, á 
p rom over  el juicio de te s tam en tar ía .

Sétimo. Él acreedor  refaccionario,  m ié n t r a s  d u ren  las obras 
que sean objeto de la refacción.

Octavo. El que presen tare  en el oficio del R egis tro  a lgún  t í tu lo  
cuya  inscripc ión no pueda  hacerse  def in i t ivam ente  por fa lta  de a l 
gún requ is ito  subsanab le  ó por imposibilidad del Regis trador,

Noveno. E l  que en cua lqu ie ra  otro caso tuv ie re  derecho  á e x i 
gir  anotación preventiva ,  conforme á lo dispuesto  en esta  ley.

Art. 4-3. E n  el caso del n ú m ero  p r im ero  del a rt ícu lo  an te r io r ,  
no podrá  hacerse  la anotación p reven t iva  sino cuando  se ordene 
por providencie judic ial ,  d ictada á in s tanc ia  de par te  legí t im a, y 
en v i r tu d  de docum ento  bas tan te  al p ru d en te  a rb it r io  del J u z 
gador.

En el caso del nú m ero  segundo  del m ism o  a r t ícu lo  , será  obli
ga toria  la anotación, según lo dispuesto  en el 933 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  civil.

E n  el caso del núm ero  q u in to  de  dicho ar t ícu lo  an ter io r ,  debe
rá hacerse  tam bién la anotación en v ir tud  de p rovidencia  judic ial ,  
que podrá dictarse  de oficio cu an d o  no hubiere  in te resados que la 
reclamen, siempre que el Juzgador,  á su p ruden te  arb itr io ,  lo e s 
time co n ven ien te  para  a seg u ra r  el efecto ele la se n ten c ia  que  pu ed a  
recaer en el juicio.

Art.  44. E l  acreedor  que ob tenga  ano tac ión ,  á su favor en los 
casos de ios n ú m ero s  seg u n d o  , tercero  y cuar to  del a r t  43  será 
preferido, en cuan to  á los bienes ano tad o s  solamente,  á los que 
tengan con tra  el m ism o  deudor  otro crédito con tra ído  con p o s t e 
rioridad á d icha  anotación .

Art. 43. El legatario  que no tenga  derecho ,  según  las leyes, á 
promover el ju ic io  de tes tam en tar ía ,  podrá  pedir  en cu a lq u ie r  t iem 
po anotación preven t iva  sobre la  m ism a  cosa legada, si fuere d e te r 
m inada  é inm ueble .

Si el legado no fuere de especie, podrá  ex ig ir  el lega tar io  la 
anotación de'su valor sobre cualesqu ie ra  b ienes raíces de la h e r e n 
cia, bastantes para  cubrir lo  den tro  de los c iento  och en ta  dias si
gu ien tes  á la m u e r te  del tes tador.

E n  uno y otro caso se h a rá  la anotación, p resen tando  en el R e 
gistro  el título en que se funde  el derecho del legatario.

Art.  46. El h g a ta r io  de bienes inm ueb les  d e te rm in ad o s  ó ele 
créditos ó pensiones consignados sobre  ellos no  podrá  const itu ir  
su ano tación  preventiva ,  sino sobre los m ism os bienes.

A rt .  47. El legatario  de género  ó c an t idad  no podrá  ex ig ir  su 
ano tación  sobre bienes inm ueb les  legados e sp e c ia lm en te á  otros.

Art.  48. Ningún lega tario  de género  ó can t id ad  que tenga  á su 
favor anotación p reven t iva  podrá  im ped ir  que otro  de la m ism a  
clase obtenga, dentro  del plazo legal,  o t ra  anotación á  su  favor sobre 
los m ism o s  bienes ya anotados.

Art.  49. Si el heredero  qu is ie re  in sc r ib ir  á su  favor,  den tro  del 
expresado plazo de los c iento o c h en ta  d ias ,  los b ienes hereditarios,

(9 Véase la Gaceta de ayer.

y  no h u b ie re  p a ra  ello im ped im en to  legal, podrá  hacer lo  con tal de 
que renunc ien  p rév iam en te  y en escri tu ra  púb lica  todos los legata
rios á su derecho de anotación, ó que en defecto de re n u n c ia  expresa 
se notifique á los m ism os legatarios, con t re in ta  dias  de an tic ipa
ción, la solici tud  del heredero  á fin de que d u ran te  d icho  térm ino  
puedan hacer  uso de aquel derecho.

E s ta  notificación se h a rá  con arreglo  á lo dispuesto  en los a r 
tículos 338, 339, 3 3 0 y  331 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  civil.

Si a lguno  de los lega tar ios  no fuere persona  c ierta ,  el Juez 5 
T rib u n a l  m a n d a rá  h a ce r  la  ano tación  p rev en t iv a  de su  legado 
bien á in s tanc ia  del m ism o  h e red e ro  ó de otro in te re sad o ,  bien 
de oficio.

E l  heredero  que solicitare  la  inscripción á su  favor de los bienes 
he red ita r ios ,  den tro  de los referidos ciento o chen ta  dias, podrá 
a n o ta r  p rev en t iv a m en te  desde luego d icha  so l ic i tud .’

’ E s ta  anotación no se c o n v er t i rá  en inscripción defin it iva  hasta 
que los lega tarios  h a y an  ren u n c iad o ,  expresa  ó tác i tam en te ,  á la 
anotación de sus legados;  y qued ará  cancelada  respecto á bienes 
que  los m ism os lega tarios  ano ten  p rev en t iv am en te  en uso de su 
le echo.

A r t .  50. E l  lega tario  que ob tuv ie re  anotación preven t iva  será 
preferido á los acreedores del he red e ro  que h a y a  aceptado la he
r encia  sin beneficio de i n v e n t a r i o , y á cualquiera  otro que con 
posterioridad á d icha ano tación  adqu ie ra  a lg ú n  derecho  sobre los 
b ienes anotados; pero  en tendiéndose  que esta  p re fe renc ia  es sola
m en te  en cuan to  al im porte  de d ichos bienes.

Art .  51. L a  anotación p rev en t iv a  da rá  preferencia,  en cuanto  al 
importe  de los b ienes anotados,  á  los lega tarios  que hay an  hecho 
uso de su de recho  den tro  de los c iento ochen ta  dias  señalados en 
el a rt.  45 sobre  los que 110 lo h ic ie ren  del suyo  en el m ism o  tér
m ino.

Los que  den tro  de este la h a y a n  realizado no t e n d rá n  preferen
cia en tre  sí; pero sin perjuicio de la que corresponda  al legatario 
de especie respecto á los demás legatarios,  con a rreg lo  á la legisla
ción com ún ,  tan to  en este caso como en el de no h ab er  pedido su 
anotación.

Art.  53. E l  lega tar io  que no lo fuese de especie y de jare  t rascur
r i r  el plazo seña lado  en el art.  45 sin hacer uso de su  derecho, 
sólo podrá  ex ig ir  después Iti ano tac ión  preven t iva  sobre Jos bienes 
de la he renc ia  que subs is tan  en poder del h e red e ro ;  pero no sur
t i rá  efecto con tra  el que ántes h a y a  adqu ir ido  ó in sc r i to  a lgún  de
recho sobre los b ienes he red ita r ios .

Art.  53. E l  legatario  que trascu rr id o s  los c ien to  o chen ta  dias 
pidiese ano tación  sobre los b ienes he red i ta r io s  que subsis tan  en 
poder del heredero , no o b tendrá  por ello preferencia  a lg u n a  sobre 
los dem ás lega tar io s  que om itan  esta  fo rm alidad, n i  logrará 
o t ra  ven ta ja  que la de ser an tep u es to  p a ra  el cobro de su legado 
á  cua lqu ie ra  acreedor  del he rede ro  que con poste r io r idad  adquiera 
a lg ú n  derecho  só b re lo s  b ienes anotados.

Art .  54. La ano tación  pedida fue ra  del té rm ino  podrá  hacerse 
sobre b ienes ano tados den tro  de él á  favor de otro legatario,  siem
pre  que subsis tan  en poder del heredero; pero el lega tario  que la 
ob tuv ie re  no cobrará  su  legado sino  en cuanto  a lcanzare  el im por
te de los bienes,  después de sa t is fechos los que d e n tro  del térm ino 
h ic ie ron  su anotación.

Art .  55. L a  anotación  p reven t iva  de los legados y  de los c ré 
ditos re faccionarios no se éec re ta rá  ju d ic ia lm en te  sin  audiencia  
prév ia  y sum ar ia  de los qué  p uedan  tener  in te rés  en contradecirla .

A r t .  56. L a  anotación  p rev en t iv a  de los legados podrá  hacerse 
por  conven io  en tre  las pa r tes  ó por m an d a to  judic ia l .

Art.  57. C uando h u b ie re  de hace rse  la ano tación  por m andato  
judic ial ,  acudirá  el lega tario  al Juez ó T r ib u n a l  com peten te  pa ra  
conocer de la te s tam en ta r ía ,  exponiendo su  derecho, presen tando  
los t í tu lo s  en que se funde, y  señalando los b ienes que pretenda 
ano tar .  E l  Juez ó T r ib u n a l ,  oyendo al heredero  y al m ism o lega
tario  en ju ic io  v e r b a l , según  los t rám ites  establecidos en el t i t u 
les XXIV, parte  p r im e ra  de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, dictará  
providencia,  bien denegando la pretensión, ó bien accediendo á ella.

En  este ú l t im o  caso señalará  los bienes que hay an  de ser a n o 
tados, y m a n d a rá  l ib ra r  el co rrespondien te  despacho al R eg is tra 
dor, con inserción literal de lo p revenido para  que lo ejecute.

E s ta  prov idencia  será  apelable  para  an te  la A u d ienc ia  del dis
tr ito .

Art.  58. Si pedida ju d ic ia lm en te  la  anotación por un legatario 
acud iere  otro e je rc i tando  igual derecho respecto á los m ism os bie
nes, será  tam bién  oido en el juicio.

Art.  59. El acreedor re faccionario  podrá  ex ig ir  anotación sobre 
la finca refaccionada p e r l a s  can tidades  que de u na  vez ó sucesi
v am en te  an tic ipare ,  p resen tando  el con tra to  per escrito que en cua l
quiera  forma legal haya celebrado con el deudor.

E sta  ano tación  su r t i rá ,  respecto al crédito  re fa c c io n a r io , todos 
los efectos de la hipoteca.

Art .  60. No será  necesar io  que los t í tu los  en cuya, v i r tu d  se 
pida la anotación p rev en t iv a  de eré.1:! i tos re faccionarios determi nen 
fi jamente la c an t idad  de d inero  ó efectos en que consis tan  los mis
mos créditos, y ba s ta rá  que con tengan  los datos suficientes para 
l iqu idar los  al te rm in a r  las obras  con tra tadas .

Art. 61. Si la  finca que h a y a  de ser objeto de la refacción es
tuviere- afec ta  á obligaciones reales insc r ita s ,  no se h a rá  Ja anota
ción, sino  bien en v i r tu d  de convenio  u n á n im e  por escri tu ra  pú
blica e n tre  el p rop ie ta r io  y las personas á cuyo favor estuvieren 
co n s t i tu id as  d ichas  ob l ig ac io n es ,  sobre el objeto de la refacción 
m ism a  y el va lor  de la finca án tes  de em pezar las obras,  ó bien en 
v i r tu d  de p rovidencia  jud ic ia l ,  d ictada en expediente  instru ido  para 
h ace r  cons tar  dicho v a l o r , y con citación de t o d a s  las indicadas 
personas.

Art.  63. Si a lg u n o  de los que tu  vieren á su favor las obligacio
nes reales expresadas  en el a rtículo  an te r io r  no fuere persona 
c ie r ta ,  e s tuv iere  a u s e n te ,  ignorándose  su pa rade ro ,  ó negare su 
consen tim ien to ,  no podrá  hacerse  la ano tación  sino pe r  providen
c ia  judicial .

Art.  63. E l  va lor que en cualqu ier  fo rm a se d iere á la  finca que 
h a  de ser refaccionada án tes  de em pezar  las obras so h a rá  cons
ta r  en Jo anotación  del crédito.

Art.  64. Las personas á cuyo favor e s tuv ie ren  constituidos de
rechos  reales sobre la linca re fac c io n ad a , cuyo  va lor se haga cons
tar  en la forma prescrita  en los ar tícu los precedentes,  conservarán 
su derecho de preferencia  respecto al acreedor  re facc ionar io , paro 
so lam ente  por u n  valor igual  al que se h u b ie re  declarado á la 
m ism a  finca.

E l  acreedor refaccionario  se rá  considerado como hipotecario 
respecto á lo que exceda el valor de la finca al de las obligaciones 
an te r io re s  m e n c io n a d a s , y en todo caso respec to  á  la diferencia 
en tre  el precio dado á  la m ism a  finca án te s  de las obras y el que 
alcanzare en su enajenac ión judic ial .

Art.  05. Serán faltas subsanab lés  las  que afecten á te  validez 
del m ism o t í tu lo  sin p ro d u c ir  n e cesa r iam en te  la nulidad de la 
obligación en él const itu ida .  . .

Si el t í tu lo  con tuv ie re  a lg u n a  de estas fa ltas ,  el Registrador 
suspenderá  la inscr ipc ión ,  y ex ten d erá  anotación p re v e n t iv a  si la 
solicita  el que presen tó  el t ítulo.

Serán faltas no s u b s a n a b l é s  las que p roduzcan  n e c e s a r i a m e n t e  
l a  n u l id ad  de la obligación.

E n  el caso de  con tener  el t í tulo a lg u n a  fa lta  de esta clase, se 
denegará  la  insc r ipc ión  sin poder  verif icarse  la anotación pre~ 
ventiva .  t . *

Art .  66 . Los in te resados  podrán  r e c lam a r  gubernativam enm  
c o n tra  la calificación del t ítu lo hech a  por el Regis trador ,  sin per
ju ic io  de a cu d i r  si quieren á  los T r ib u n a le s  de justicia, para 
la r  y co n ten d er  en tre  sí acerca de la  validez ó n u l id a d  de los cío-



cumentos ó de la obligación. En  el caso de que se suspendiere la 
inscripción por faltas subsanables del título y no se solicitare la 
anotación preventiva, podrán los interesados subsanar las faltas en 
los treinta diasque duran los efectos del asiento de presentación. Si 
se extiende la anotación preventiva, podrá verificarse en el tiempo 
que esta subsiste, según el art. 96.Cuando se hubiere denegado la inscripción y el interesado, 
dentro de los treinta dias siguientes al de la fecha del asiento de pre
sentación , propusiera demanda ante los Tribunales de justicia para 
que se declare la validez del título ó de la obligación , podrá pedir 
a n o t a c i ó n  preventiva de la demanda, y la que se verifique se re tro 
traerá á l a  fecha del asiento de presentación.

Después de dicho término no surtirá efecto la anotación pre
ventiva de la demanda sino desde su fecha.

En el caso de recurrirse gubernativamente contra la califica
ción del título, todos los términos expresados en los dos anterio
res párrafos quedarán suspensos desde el dia en que se in terponga 
el recurso hasta el de su resolución definitiva.

Art, 67. En el caso de hacerse la anotación por no poderse eje
cutar la inscripción por falta de algún requisito subsanable, podrá 
exigir el interesado que el Registrador le dé copia de dicha anota
ción, autorizada con su firma, y en la cual conste si hay ó no pen
dientes de Registro algunos otros títulos relativos al mismo in 
mueble, y cuáles sean estos en su caso.

Art, 68. Las providencias decretando ó denegando la anotación 
preventiva en los casos primero, quinto y sexto del art.  48 ,  serán, 
apelables en un solo efecto.

En el caso sétimo del mismo artículo será apelable en ámbos 
la providencia cuando se haya opuesto á la anotación el que tu 
viere á su favor algún derecho real an terior  sobre el inm ueble 
anotado.Art. 69. El que pudiendo pedir la anotación preventiva en un 
derecho dejase de hacerlo dentro del término señalado al efecto 
no podrá después inscribirlo á su favor en perjuicio de tercero 
que haya inscrito el mismo derecho , adquir iéndolo de persona 
que aparezca en el Registro con facultad de trasmitirlo.

Art. 70. Cuando la anotación preventiva de un derecho se con
vierta en inscripción definitiva del mismo, surtirá  esta sus efectos 
desde la fecha de la anotación.

Art. 71. Los bienes inmuebles ó derechos reales anotados  po
drán ser enajenados ó gravados, pero sin perjuicio del derecho de 
la persona á cuyo favor se haya hecho la anotación.

Art. 78. Las anotaciones preventivas comprenderán las cir
cunstancias que exigen para las inscripciones los artículos 9.°, 
10,11 , 18 y 43 en cuanto resulten de los títulos ó documentos 
presentados para exigir las mismas anotaciones.

Los que deban su origen á providencia de embargo ó secuestro 
expresarán la causa que haya dado lugar á ellos,  y el importe de 
la obligación que los hubiere originado.

Art. 73. Todo mandamiento"judicial disponiendo hacer una 
anotación preventiva-expresará las circunstancias que deba esta 
contener, según lo prevenido en el artículo anterior, si resultasen 
de los títulos y documentos que se hayan tenido á la vista para 
dictar-la providencia de anotación.

Cuando la anotación deba comprender todos los bienes de una  
persona, como en los casos de incapacidad y otros análogos, el 
Registrador anotará todos los que Se hallen inscritos á su favor.

También podrán anotarse en este caso los bienes no inscritos, 
siempre que el Juez ó el Tribunal lo ordene y se haga previa
mente su inscripción á favor de la persona gravada por dicha anotación.

Art. 74. Si los títulos ó documentos en cuya vir tud  se pida 
judicial o extra judicialmente la anotación preventiva no co n tu 
vieren ¡as circunstancias que esta necesiten para su validez , se 
consignarán dichas circunstancias por los interesados en el es
crito en que de común acuerdo soliciten la anotación. No habien
do avenencia , el que solicite la anotación consignará en el es
crito cu que la pida dichas circunstancias,  y previa audiencia del 
otro interesado sobre su exactitud ,  el Juez ó el Tribunal decidirá 
lo que proceda.

Art. 75. Las anotaciones preventivas se harán  en el m ism o  li
bro en que correspondería hacer la inscripción si el derecho ano
tado se convirtiere en derecho inscrito.

Art. 76. La anotación preventiva será nula cuando por elía no 
pueda venirse en conocimiento de la finca ó derecho anotado , de 
la persona á quien afecte la anotación ó de la lecha de esta,

T'STSJShD R V .

RE LA EXTINCION DE LA INSCRIPCION Y ANOTACION PR E V EN TIV A .
Art 77. Las inscripciones no se extinguen en cuanto á tercero 

sino por su cancelación ó por la inscripción de la traslerencia del 
dominio ó derecho real inscrito á favor de otra persona.

Art. 78. La cancelación de las inscripciones y anotaciones pre
ventivas podrá ser total ó parcial.

Art. 79. Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la cance
lación total:Primero, Guando se extinga por completo el inmueble objeto de 
la inscripción.Segundo. Cuando so extinga también por completo el derecho 
inscrito.Tercero. Cuando se declare la nulidad del título en cuya v ir tud  
se haya hecho la inscripción.Cuarto. Cuando se declare la nulidad de la inscripción por falta 
de alguno de sus requisitos esenciales, conforme á lo dispuesto en 
el art. 39.Art. 80. Podrá pedirse y deberá decretarse , en su caso, la can
celación parcial:Primero. Cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscrip
ción ó anotación preventiva.Sí gundo. Cuando se reduzca el derecho inscrito á favor del 
dueño de la finca gravada.Art. 84. La ampliación de cualquier derecho inscrito será objeto 
de una nueva inscripción, en la cual se h a rá  referencia de la-ccl 
derecho ampliado.Art. 88. Las inscripciones ó anotaciones preventivas, hechas en 
virtud de escritura p ú b l ica , no se cancelarán sino por providencia 
ejecutoria contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, 
ó por otra escritura ó documento auténtico , en el cual exprese su 
consentimiento para la cancelación la persona á cuyo favor se 
hubiere hecho la inscripción ó an o tac ió n , ó sus causa-habientes ó 
representantes legítimos.Las inscripciones ó anotaciones, hechas en v ir tud  de m anda
mientos judic ia les , no se cancelarán sino por providencia ejecuto
ria que tenga las circunstancias prevenidas en el párrafo anterior. 
Las inscripciones de hipotecas,  constituidas con el objeto de ga 
rantizar títulos trasmisibles por endoso , se cancelarán presentán
dose la escritura otorgada por los que hayan cobrado los créditos, 
en la cual debe constar haberse inutilizado en el acto de su o to r
gamiento los títulos endosables ; ó solicitud firmada por dichos 
interesados y por el deudor, a la cual se acompañen taladrados los 
referidos títulos. Si algunos de ellos se hubiesen extraviado, se 
presentará con la escritura ó con la solicitud testimonio de la de
claración judicial de no tener efecto. E l Registrador deberá asegu
rarse de la identidad, de las firmas y ele las personas que hubieren 
hecho la solicitud.* • Las inscripciones de las hipotecas constituidas con el objeto de 
garantizar títulos al portador no podrán cancelarse sino presen
tándose testimonio dé la  declaración judicial de quedar extinguidas todas las obligaciones aseguradas.

En el caso del párrafo an terio r ,  para decretarse la declaración

judicial deberán preceder cuatro llamamientos por edictos públi
cos y en los periódicos oficiales, y tiempo cada uno de ellos de 
seis meses á los que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación.

Art. 83. _ Si constituida una inscripción ó anotación por provi
dencia judicial convinieren válidamente los interesados en cance
larla, acudirán al Juez ó al Tribunal competente por medio de un 
escrito manifestándolo así; y después de ratificarse en su conte
nido, si no hubiere ni pudiere haber perjuicio para tercero, se d ic tará providencia ordenando la cancelación.

También dictará el Juez ó el Tribunal la m ism a providencia 
cuando sea procedente, aunque no consienta en la cancelación la persona en cuyo favor se hubiere hecho.

Si constituida la inscripción ó anotación por escritura pública 
procediere su cancelación y no consintiere en ella aquel á quien 
esta perjudique, podrá el otro interesado demandarlo en juicio ordinario.

Art. 84. Será competente para ordenar la cancelación de una 
anotación preventiva ó su conversión en inscripción definitiva el 
Juez ó Tribunal que la haya mandado hacer, ó el que le haya su
cedido legalmente en el conocimiento del negocio que diera lugar á ella.

Art. 85. La anotación preventiva se cancelará, no sólo cuando 
se extinga el derecho anotado, sino también cuando en la escri
tura  se convenga ó en la providencia se disponga respectivamente 
convertirla en inscripción definitiva.

Si se hubiere hecho la anotación sin escritura pública, y se tra
tase de cancelarla sin convertir la en inscripción definitiva, podrá 
hacerse también la cancelación mediante documentos de la misma 
especie que los que se hubieren presentado para hacer la anotación.

Art. 86. La anotación á favor del legatario que no lo sea de es
pecie caducará al año de su fecha.

Si el legado no fuere exigible á los diez m e se s , se considerará 
subsistente la anotación preventiva hasta  dos meses después en que 
pueda exigirse.

Art. 87. Si ántes de extinguirse la anotación preventiva resul
tare ser ineficaz para  la seguridad del legado , por razón de las car
gas ó condiciones especiales de los bienes anotados , podrá pedir 
el legatario que se constituya otra sobre bienes diferentes, siempre 
que los haya en la herencia susceptibles de tal gravámen.

Art. 88. El legatario de rentas ó pensiones periódicas im pues
tas por el testador determinadamente á cargo de alguno de los he 
rederos ó de otros legatarios, pero sin declarar personal esta obli
gación , tendrá derecho dentro del plazo señalado en el art. 86 á 
exigir que la anotación preventiva que oportunamente hubiere 
constituido de su derecho se convierta en inscripción hipotecaria.

Art.  89. El heredero ó legatario gravado con la pensión de
berá constitu ir  la hipoteca de que trata  el artículo anterior sobre 
los mismos bienes anotados, si se le adjudicaren , ó sobre cuales
quiera otros inmuebles de la herencia que se le adjudiquen.

La elección co rresponderá, en todo caso, á dicho heredero ó 
legatario gravado, y el pensionista deberá admitir  la hipoteca que 
aquel le ofrezca, siempre que sea bastante y la imponga sobre bie
nes procedentes de la herencia.

Art. 90. El pensionista que no hubiere constituido anotación 
preventiva podrá exigir también en cualquier tiempo la inscripción 
hipotecaria de su derecho sobre los bienes de la herencia que 
subsistan en poder del heredero, ó se hayan adjudicado al legatario 
ó heredero especialmente g rav ad o , siempre que pudiera hacerlo, 
mediando anotación preventiva eficaz, conforme á lo dispuesto en el artículo anterior.

Esta inscripción no surtirá  efecto sino desde su fecha.
Art. 9 i .  El pensionista que hubiere obtenido anotación preven

tiva no podrá exigir que se le hipotequen otros bienes que les 
anotados, si estos fueren suficientes para asegurar el legado. Si 
no lo fueren , podrá exigir el complemento de su hipoteca sobre 
otros bienes de la herencia ,  pero con sujeción, en cuanto á estos 
últimos , á lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior.

Art. 98. La anotación á favor del acreedor refaccionario cadu
cará á los sesenta dias de concluida la obra objeto de la refacción.

Art. 93. El acreedor refaccionario podrá con vertir su anotación 
preventiva en inscripción de hipoteca, si al espirar el término se
ñalado en el artículo anterior no estuviere aun pagado por com
pleto de su crédito por no haber vencido el plazo estipulado en el 
contrato.

Si el plazo estuviere vencido; podrá el acreedor, ó prorogarlo 
mediante la conversión de la anotación de inscripción hipotecaria, 
ó exigir el pago desde lu e g o , para lo cual surtirá  la anotación to 
dos los efectos de la hipoteca.

Art. 9 i. Para convertir en inscripción hipotecaria la anotación 
de crédito refaccionario, se liquidará este si no fuere líquido , y 
se otorgará escritura pública.

Art. 9o. Las cuestiones que se susciten entre el acreedor y el 
deudor sobre la liquidación del crédito refaccionario , ó sobre la 
constitución de la hipoteca, se decidirán en ju ic io  ordinario. Mién- 
tras este se sustancie y termine, subsistirá la anotación preventiva 
y producirá todos sus efectos.

Art. 96 La anotación exigida á consecuencia de no poderse 
verificar la inscripción por defectos subsanables del tí tulo presen
tado caducara á los sesenta dias de su fecha.

Este plazo se podrá prorogar hasta  ciento ochenta dias por ju s 
ta causa , y en virtud de providencia judicial.

Art. 97. La cancelación de las inscripciones ó anotaciones pre
ventivas sólo extingue, en cuanto á tercero, los derechos inscritos 
á que afecte, si el título en virtud del cual se ha verificado no es 
falso ó nulo ,  ó se ha hecho á los que puedan reclam arla  falsedad 
ó nulidad la notificación que prescribe el art. 34 ,  sin haberse 
formalizado tal reclamación , y no contiene el asiento vicio exterior 
de nulidad de los expresados en el artículo siguiente.

Art. 98. Será nula  la cancelación:
Primero. Cuando no dé claramente á conocer la inscripción ó 

anotación cancelada.Segundo Cuando no exprese el documento en cuya v ir tud  se 
haga"la cancelación los nombres de los otorgantes , del Notario y 
del Juez ó Tribunal en su caso, y la fecha del otorgamiento ó ex
pedición.Tercero. Cuando no exprese el nombre^ de la persona á_ cuya 
instancia  ó con cuyo consentimiento se verifique la cancelación.

Cuarto. Cuando haciéndose la cancelación á nombre de persona 
distinta de aquella á cuyo favor estuviere hecha la inscripción ó 
anotación, no resultare de la cancelación la representación con que 
haya obrado dicha persona.

Quinto. Cuando en la cancelación parcial no se dé c la ram ente  
á conocer la parte del inmueble que haya desaparecido, o la parte 
de la obligación que se extinga y la que subsista. «

Sexto. Cuando habiéndose verificado la cancelación de una 
anotación en virtud de documento privado, no dé fé el Registrador 
de conocer á los que lo suscriban, ó á los testigos en su defecto.

Sétimo. Cuando no contenga 1a. fecha de la presentación en el 
Registro del título en que se haya convenido ó mandado la cance
lación.

Art. 99. Podrá declararse nula la cancelación con perjuicio de 
tercero, fuera del caso de haberse hecho la notificación del art.  34:

Primero. Cuando se declare falso , nulo ó ineficaz el t ítulo en 
cuya virtud se hubiese hecho.Segundo. Cuando se haya verificado por error ó fraude.

Tercero. Cuando 1a. haya ordenado un Juez ó Tribunal incom
petente. . . . . . .Art.  100, Los Registradores calificaran, bajo su responsabili

dad, la legalidad de las formas extrínsecas de las escrituras en cuy®, 
virtud s<3 soliciten las cancelaciones y la capacidad de los otorgantes, 
en los términos prevenidos respecto á las inscripciones en los a r tículos 48 y 19.

Art. 10 1 . Los Registradores calificarán tam bién,  bajo su res
ponsabilidad, la competencia de los Jueces ó Tribunales que orde
nen las cancelaciones, en los casos en que no firmare el despacho 
el mismo que hubiere decretado la inscripción ó anotación preventiva.

Si dudaren de la competencia del Juez ó Tribunal, darán cuenta al Presidente de la Audiencia respectiva, el cual decidirá lo que estime procedente.
Art. 408. Cuando el Presidente declare la competencia de 

Juez^ó Tribunal, el Registrador hará desde luego la cancelación.
Cuando no lo estime competente, el mismo Registrador c o 

m unicará esta decisión al interesado, devolviéndole el despacho.
 ̂ Art. 403. Contra la decisión de los Presidentes podrá recur

rirse, tanto por los Jueces y Tribunales como por los interesados, 
á la Audiencia, la cual, oyendo á las partes, determinará lo que estime justo.

Contra el fallo de la x\udiencia procederá el recurso de casa cion.
Art. 104. La cancelación de toda inscripción contendrá necesariamente las circunstancias siguientes:
Primera. La clase de documento en cuya vir tud se haga la cancelación.
Segunda. La fecha del documento y la de su presentación en el Registro.

_ Tercera. E l nombre del Juez, Tribunal ó Autoridad que lo h u biere expedido, ó del Notario ante quien se haya otorgado.
Cuarta. Los nombres de los interesados en la inscripción.
Quinta. La forma en que la cancelación se haya hecho.

(Se continuará.)

A NUNCIOS O F ICIALES.
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su
basta el aprovechamiento de las leñas que resulten en la limpia-’ 
del arroyo de Tejada, en el Sitio del Pardo. El doble y simultánea 
remate tendrá lugar el dia 4 del próximo mes de Noviembre, á h  
una  y media de su tarde, en estas oficinas y en la Administración 
del expresado Sitio del P a r d o , en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 81 de Octubre de 1870. =  El Director genera l ,  José Abascal. — i
Se venden en pública subas ta ,  con la rebaja del 30 por 1C<! 

de su primitiva ta sac ió n , los árboles secos de las calles de Cala» 
trava, de Fresnos y Juan Prados, pertenecientes al Pa tr im onioqui 
fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar en la Ad
ministración del referido Patrimonio el dia 3 de Noviembre pró
xim o , á las once y media de su m añana ,  en cuyo punto se h a ík  
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 85 de Octubre de 4870. =  E l Director genera l ,  José 
Abascal. —8

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente í  
pública subasta el aprovechamiento de leche perteneciente a i re»  
baño de la Casa de Campo, con la rebaja de 40 céntimos de pesete 
por azumbre de su primitiva tasación; cuyo acto tendrá lugar en 
este centro directivo el dia 31 del corriente mes, á las doce y media de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el mis me 
y en la Administración de la Casa de Campo á los licitadores que quieran tomar parte en Ja subasta.

Madrid 89 de Octubre de 4870. =  El Director gen era l , José Abascal. # .  4

Se arriendan en pública subasta por término de un año, á con
tar desde 4.° de Noviembre hasta el 85 de Abril de 4874, los pasto? 
del parque del Jardin de Abajo, en el Sitio de San Lorenzo; cuyo 
acto tendrá lugar en aquella Administración el dia 8 de Noviem
bre, y hora de las doce de su mañana, bajo el tipo de 485 pese
tas, al tenor del pliego de condiciones que estará de manifiesto en dicha oficina.

Madrid 89 de Octubre de 4870. =  El Director general,  P. CL 
Juan Francisco Mochales. —i

Se arriendan en pública y doble subasta, con la rebaja de 5 por 
400 de la primitiva tasación, las tierras de labor del cerco tercero 
de la Dehesa Nueva del Rev, perteneciente á la Acequiado Ja rama; 
y para su remate se ha señalado el dia 7 de Noviembre próximo, 
á la una de la tarde ,  en esta Dirección general y en la Adm inis
tración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo eí 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas 
para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 88 de Octubre de 4870. =  El Director general,  José 
Abascal._________________ ____________  —3

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subaste 
pública 850 pinos verdes del grueso de pié y cuarto arr iba,  divi
didos en lotes de á 50, de los existentes en el pinar de Dalsaín. 
en el Sitio de San Ildefonso.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 5 del próximo 
N o v iem b re , á las doce y media de su tarde, en este centro direc
tivo y en la Administración del expresado Sitio de San Ildefonso, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de con
diciones.Madrid 88 de Octubre de 4S70.=E1 Director g e n e ra l , P. O , 
Juan F. Mochales.________ ____________  —8

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta en 
pública subasta de 44 caballos de los existentes en Caballerizas, 
nacionales.El remate tendrá lugar el dia 5 del próximo mes de Noviembre, 
á la una y media de su tarde*, en las expresadas Caballerizas, en 
donde se "halla de manifiesto la oportuna reseña y tasación

Madrid 89 de Octubre de 4870.=E1 Director ge n era l , P. O.., 
Juan F. Mochales.   &

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subaste 
el aprovechamiento de pastos de invierno del cuartel del Sitio, en 
el Pardo.El doble remate tendrá lugar el día 8 deí próxim o mes de No
viembre . á la una de su tarde, en estas oficinas y en la Adminis
tración del expresado Sitio del P ardo ,  en cuyos puntos se haite 
de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 87 de Octubre de 4870.=E1 Director general,  P. CL 
Juan F. Mochales. —&
Administración económica de la provincia de Madrid

El dia 8 de Noviembre próximo se abre el pago en esta Cajs 
por haberes del corriente mes á las clases activas y pasivas que co
bran por la misma.

E l  de las pasivas tendrá l u g a r :
Miércoles 8, de diez á tres .

Cesantes de todos los M inis ter ios , ménos Hacienda, y todos los 
que son alta, y segunda clase de Monte-pio militar.



Jueves 3 , de id. id.
Retirados de M arina y  trop a , exclaustrados, M onte-pio de Ma 

riña y  primera clase de M onte-pio m ilitar.
Viernes  4 , de id. id.

Jubilados de todos los M in isterios, M onte-p io de Jueces } 
M onte-pio c iv il, de la .4 á la E.

Sábado 5 , de id. id.
R etirados , Jefes, y tercera clase de Monte-pio militar y  Monte- 

pio c i v i l , de la F  á la L.
' Lim es 7 , de id. id.

Cesantes de Placienda, pensiones rem uneratorias y Monte-pie 
c i v i l , de la M á la Q.

M artes 8, de id. id.
Retirados, Capitanes y  subalternos, em igrados, convenidos } 

.M onte-pio civ il, de la R  á la Z.

Miércoles 9 y jueves 10, de doce á tres.
Todas las nóminas sin distinción.

Viernes  41 , de id. id.
R etenciones exclusivamente.

* N ota. Se reproducen las advertencias de costum bre.
Madrid £8 de Octubre de 4870.=C ebollino. — 2

D e p a r t a m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eud a  p ú b l ic a .

R e la c ió n  de los créditos procedentes de im posiciones en la Real Cajo 
de Consolidación por el ramo de Bienes secularizados, que por nc 
haberse presentado los documentos necesarios se hallan pendien 
tes de liquidación, y se llama p or el presen te anuncio á los in te 
resados, ya en concepto de patronos, administradores ó Capellanes 
cumplidores de las cargas á que están afectas, para que conforme 
al art. 3.° de la ley de 49 de Julio de 1869 acudan al Departa
mento referido en el térm ino de un año, á contar desde su publi
cación , presentando las certificaciones de ¡as Autoridades de que 
dependan ó testim onios de las fundaciones, según los casos, de se7 
abonables los réditos hasta 30 de Setiembre de 1841, ó el capital % 
los intereses sucesivos hasta fin de Junio de 1851 cuando las im 
posiciones estuvieran exceptuadas de la incorporación  al Estado, 
y demás documentos que acrediten la personalidad; en  la in teli
gencia  que trascurrido el plazo marcado sin  verificarlo se decla
rarán  caducados los expresados créditos (1).

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe.
leí regis- ponden los crédit s; provincias donde constan________ __
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE N A V A R R A .

29.758 Capellanía de Mosen Miguel L óp ez , que
poseía Francisco Ram ón de Vicenta
Garcés, en Lum bier....................... ... ........  1.497*210

29.759 Idem de Jerónimo A zuarez, que poseía
Cirilo Monreal, en A zagre....................... 649‘400

29.760 Idem de Pedro Juan de Patemain , que
poseía Miguel Francisco Patem ain , en 
la parroquial de San Lorenzo de P a m 
plona...............................................................  1.870*382

29.761 Idem del Dr. R o ta , que poseia Juan Cris-
pin de Mesa, en L er in .............................  2.582*08!:

29.765 Idem de Pedro Martínez de la Vallen, 
que poseia Manuel Munarri, en la par
roquial de San Juan de Pam plona  2.2oS;61£

29.767 Beneficio que poseia José y  D. Tomás
Garralda, en la parroquial de U rro z .. 95

29.769 Idem que poseia Julián Vidaroz y  Seve-
rino Martínez, en id . . .*................. . 96200

£9.770 Idem colativa de Juan Miguel de Uroz, 
que poseia Juan Martin de Huan , en 
id em ..................................., .................... 279*550

29.771 Idem de Martin Aceunte, que poseia Don
Simón de Ardanaz y María Migue!, su
mujer, en la parroquial de Luizuain.. 601*200

29.772 Idem de Martin Ram írez, que poseyó
Domingo San Martin , en Y elz  691*200

£9.773 Idem que poseia Juan Manuel Vidondo 
y D. Leonardo A rm endariz, en Pe
ralta ..........................................   312442

29.782 Capellanía colativa fundada por Juan 
de Larraiz, que poseia A lberto de leu 
da , en la parroquial de San Saturnino
de P am plona................................................ 3.433*600

£5.783 Idem de María Manuela de M arindare- 
n a , que poseia Juan Ramqn de Iriar-
te , en Becelú  ....................   6.045*930

£9.785 Beneficio que poseia José Segura, en las
parroquiales unidas de Olite.................. 420

£9.786 Capellanía de Juan Cabello, que poseia
José Miguel Rom ero, en A zagra   1.218*306

.£9.787 Idem de Juan de Lizasoain, que poseia
José Joaquín Ibañez, en A s ta c o z .. . .  101*606

£9.788 Idem de Dom ingo López Bayló y  Este
fanía Zavaleta, su mujer, que poseia
Juan de A y s a .e n  Milagro..-  ..............  2.570

£9.789 Idem de D. Juan y Doña Graciana Sán
chez, que poseia José G onzález, en
Cascante......................................................... 3.751*6(0

29.790 Idem de María Monteaguclo, álias B e r- 
dusan , que poseia Fidel de A yo, en
idem  .........................................................  2.732

£9.791 Beneficio que poseia Celestino Ruiz, en
la parroquial de A o iz ....................    80*068

38.615 Capellanía- colativa fundada por Don
Miguel H orm antegui, en A rcos   2.126

38,617 Idem eclesiástica , fundada por Leonor 
de Lum ber en la parroquial de San 
Juan Bautista de P am p lon a . .............   1.397*210

38.626 Idem de Am brosio Martínez, que poseia
D. Joaquín Lequin , en la villa de L e 
r in ....................................................................  1.072*668

38.627 Idem de José Cipriano E scalzo, que po
seia Doña Juana Z ualdo, en L o d o s a .. 1.511*400

38 628 Idem de Sancho Sánchez de Oteiza, a
cargo del Cabildo catedral de Tudela. 162*842

38,629 Beneficio que poseia Pedro Montoro, re • 
clamado por sus herederos, en V a l- 
tierra............................................................... 385

461 Idem eclesiástico que poseia el Presbí
tero D. Juan Bautista M uñoz, recla
mado por sus herederos y  fundado en 
San A drián ....................    1.217*463

462 Capellanía colativa que poseia D. José
Arteijo, fundada por Domingo de Luna 

___________y Catalina Morentus en T u d ela   37*109

'Y Véanse hs Gacetas de los dias 27, 28 y 29 del actual.

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe.
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan________ __
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

464 Idem id. que poseia el Presbítero Don 
Miguel Francisco S an de, fundada en
N azár ................................................... 572*24!

469 Idem que poseia D. Ram ón Barbarán, 
fundada por ü. Juan de M auleon , en
A rvison ..........................................................  6.412*57!

505 Idem colativa fundada por los hermanos 
de la cofradía de San Juan Bautista,
en Izurdiaga................................................  572*29!

509 Idem eclesiástica administrada por Don 
Lúeas Pascual, y fundada por María 
Ladrón y Diego Martin de Morentin,
en C orella........................    711*20

468 Idem colativa que poseia D. Ignacio Cai- 
cu egu i, fundada por Francisco C ai- 
cuegui, en la parroquial de Fuenter-
rab ía ......................................................   967*501

1.805 Beneficio eclesiástico que poseia Miguel
Normalt, en la parroquial de Milagro. 286

4.499 Capellanía de Am brosio Martínez , que
poseia Joaquín Seguin , en L erin   6.211*17’

5.604 Beneficios eclesiásticos de la parroquial
de la R aga .................................................... 1.065*33

5.091 Pias m em orias de Pedro Frias y  A ren - 
za te , en la parroquial de Santa María
de T olosa ......................................................  1.650

29.740 Capellanías fundadas por D. Diego J im e-.
* nez de Oco, en la parroquial de A lio .. 1.763‘Oü

29.778 Idem  fundada por Bartolom é Velasco,
cu yo poseedor era D. Joaquín Lázaro,
en la villa de L e r in ..................................  1.488*581

29.779 Idem fundada por D. Pascual Velasco
G il , que poseia el referido Lázaro, en
id e m ...............................      1.084*41

29.793 Idem fundada por D. Juan de Lodosa, 
que poseia el I). Joaquín L á za ro , en
M iranda.......................................................... £00

36.885 Idem fundada por D. Miguel de la Mota 
y  Faustina M iranda, que poseia el 
Presbítero D. Pedro Palacios, en Funes 1.800

36.894 Idem colativa fundada por D. Juan Bel- 
tran de A lbizu y V esan , de la que era 
su patrono D. Joaquín Arteaga, en

• Páram o...........................................................  518*921
37.695 Idem eclesiástica fundada por Juana de

Equiarreta, en la parroquial de Yabar. 1.726*02:
38.618 Idem id. de la Magdalena y su hospital,

de la que era patrono el A yuntam ien
to de Gorm eta...........................................   448*801

38.619 Beneficios fundados en la iglesia parro
quial de M onreal, que poseían Don 
Francisco Anta jo , D. Joaquín deOchoa 
y  D. Felipe Arm endariz, en Monreal. 242*301

38.624 Capellanía eclesiástica fundada por A m 
brosio L ó p e z , de la que era Capellán 
el Presbítero D. Luis Zapata, en A r -
gueda.............................. ............    ' 2.391*40!

38.630 Beneficio que poseyó D. Francisco Car-
r io n , en Val tierra  ...............    444*90

1.757 Capellanía titulada de Ramírez, funda
da por losé Chocano y Josefa R am í
rez, en Marcilla...........................................  2.356*90

1.758 Idem colativa fundada por D. Juan de
Orbe, de la que era Capellán D. Her
m enegildo Marco, en la parroquial de 
V illanueva.........................  414*40!

1.759 Beneficio que poseia el Presbítero Don
Pedro Pascual, en el lugar de Etayo.. 164

1.760 Sacristía colativa que poseia D. Joaqnin
Mariano Urriza, en E chalecu . 275

1.761 Capellanía eclesiástica y colativa fun
dada por D. Matías Chasco y  María 
Zúñiga, su mujer, en A ce d o    £88

1.762 Idem id. id. fundada por D. Miguel San
Rom án, de la que era Capellán D. V i
cente Ram ón Platero, Presbítero en id. 171

1.763 Idem id. id. fundada por D. Sebastian
Chasco, de la que era Capellán el re
ferido D. Vicente, en id . 836* G0C

1.764 Idem  fundada por D. Diego Conchillos,
que administraba D. José M auricio
A gu irre , en Cascante.............................. 3.32-7*91$

1.765 Idem eclesiástica fundada por D. A gus
tín Jiménez de O laya, de la que era 
Capellán D. José Mauricio A guirre, en
íd e m ...............................................................  633‘ 11(

4.613 Censo al quitar ó redim ible sobre el pa
lacio titulado de D atue, que poseían 
D. Ignacio de E chenique y Doña Ana
María Gortasi, en E luetea .......................  931*72$

5.210 Priorato y  pieza eclesiástica de Santa Fé 
de Escarniz, de que era poseedor Don 
Bernardo Perez, Párroco de Zabalza.. 5.085*135

(Se continuará.)

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 22 de Junic 
de 1869, se mandaron satisfacer á favor de la manda pia de Doñs 
Bárbara Obrador, instituida en la villa de A ndraitx, con  destino a los 
pobres de la misma, 37.394 escudos; á la pia herencia de Catalina 
Llabra, Francisca y Ana Barceló con igual objeto, 4.282 escudos, 18C 
milésimas; á la manda pia de D. Joaquín Marimon, Presbítero, 504 
escudos 799 milésimas; en inscripciones de la renta consolidada del 
3 por 400 y á favor del Cura párroco de la referida villa, com o adm i
nistrador de las citadas fundaciones, 1.721 escudos 472 milésimas 
en títulos de la propia renta por réditos de varios capitales proce
dentes de consolidación; cuyos valores, en virtud de acuerdo de la
misma Junta fecha 19 de A bril ú ltim o, se han constituido en de
pósito por término de un año, á contar desde 20 de Octubre de 1869 
en que judicialmente se declaró el extravío de las carpetas de res
guardo, núm. 925, de 5 de Mayo de 1824, de Palma, con que D. José 
Antonio Nadal, R ector de la citada parroquial, presentó las escri
turas de imposición que dieron origen á los créditos.

Lo que se anuncia al público para' que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á los m ism os acuda á estas oficinas 
dentro del plazo marcado, que concluye en 49 ele Octubre próxim o.

Madrid 30 de Setiembre de 18 7 0 .= R . S orian o .= V .° B .°= H e - 
redia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 2 del actual se 
reconocieron de abono en Deuda consolidada del 3 por 400 proce
dente de la diferida con intereses desde l.° de Julio de 1860, a fa
vor del Sr, Marqués de Zafra, com o testamentario de D. Santiago 
Larramendi y  de Doña Josefa Vázquez del Viso, 3.860 escudos, va
lor de dos partidas, una de 38 cajas de azúcar blanca y  otra de 25

cajas de azúcar quebrada emoarcadas de cuenta y riesgo de dicho 
Sr. Larram endi en el bergantín Santa Eulalia, alias El Nardo, 
apresada por los ingleses; cuyos valores sedispuso quedasen cons
tituidos en depósito por térm ino de un año, que concluirá en 4 de 
Mayo de 1874, por haber sufrido extravío los dos conocim ientos de 
embarque.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que se crean 
con derecho á los referidos créditos acudan á deducirlo ante la 
m encionada Junta.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., Gregorio Zapatería-.— V.° B .°= E l Director gen era l, Heredia!

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 31 de D iciem 
bre de 1869 y 6 de Mayo del presente año se mandaron satisfacer 
á D. Felipe Santiago José Gay tan de Avala, y Barróeta 51.273 es
cudos 48 milésimas en títulos del 3 por 100 consolidado interior; 
cuyos valores se constituyeron en deposito por término de un año, 
á contar desde el 21 de Febrero últim o en que judicialm ente se 
declaró el extravío de la carpeta núm. 7.593, de 19 de Setiembre 
de 1837, con la que D. José Joaquín Gay tan de Barroeta solicitó la 
capitalización y liquidación de juros.

L o que se anuncia al público á fin de que si alguna persona 
tuviese dicha carpeta se sirva presentarla en el Departamento de 
mi cargo.

Madrid l .°d c  Octubre de 1S 70 .=R . Serrano.=V .° B.°=I-Ieredia.

Por acuerdo de la Junta de 8 de Febrero del presente año se. 
mandaron satisfacer á la com unidad de religiosas eoncepcionistas 
de la villa  de Mondragon 57.811 escudos 766 milésimas en ins
cripción  nom inativa intrasferible del 3 por 100 consolidado, y 
4 7.577 escudos 402 m ilésimas en títulos de la mism a Deuda; cuyos 
valores se constituyeron en depósito por térm ino de un año, á 
contar desde el 48 de Noviem bre de 1869 en que judicialm ente se 
declaró el extravío de la carpeta, de resguardo núm. 2.316, de 6 do 
Setiembre de ¿852, con la que D. Antonio Freart solicitó la capi
talización y liquidación de los juros de dicha com unidad.

Lo que "se anuncia al público á fin de que si alguna persona 
tuviese dicha carpeta se sirva presentarla en el Departamento de 
mi cargo.

Madrid 4.° de Octubre de 1870.=R,. S erran o.= Y .° B.0-— Heredia.

Por acuerdo de la Junta de 40 de D iciem bre de 1869 se man
daron satisfacer á Doña Venancia de A m urrio y Arraiave 49.858 
escudos 820 milésimas en títulos del 3 por 100 consolidado inte
rior; cuyos valores se constituyeron en depósito por térm ino de un 
a ñ o , á contar desde el 21 de Febrero del presente año en que ju 
dicialmente se declaró el extravío de la carpeta de 40 de Febrero 
de 4821, con la que D. Manuel de L a n c ie g o , apoderado de Doña 
Juliana de Arraiave, solicitó la capitalización y liquidación del 
ju ro  núm. 142 de Millones de Madrid.

L o que se anuncia al público á fin de que si alguna persona 
tuviese dicha carpeta se sirva presentarla en e-1 Departamento de 
m i cargo.

Madrid I.° de Octubre de ¿870.==R. Serrano.— Y.° B .^ H cre d ia .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 22 de Jardo 
de 4869, se mandaron satisfacer á D. Ram ón Yon forte y Vi najo, 
poseedor del beneficio fundado en la parroquial de la villa de 
Tronchon por D. José Tarazona, 392 escudos 408 milésimas en títu
los al portador de la renta consolidada del 3 por 100 interior per 
réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 devengados por el capital 
de 30.720 rs. vn. impuesto en con solidación ; cuyos valores, per 
otro acuerdo de la propia Junta de 26 de Abril últim o , se deposi 
taron por térm ino de un año, á contar desde 18 de Enero del cor
riente en que judicialm ente se declaró el extravío de la carpeta 
de resguardo núm. 2.464, de Zaragoza, de 27 de A bril de 182 í, con 
que D. Mariano Escorigüela presentó en aquella provincia una cer
tificación, núm. 7.647, á favor de dicha fundación y del m ism o ca
pital.

Lo que se anuncia al público para que si alguna person ase , 
cree con m ejor derecho á dicho crédito acuda á estas oficinas den
tro, del plazo m arcado, que finaliza en 48 de Enero de 4871.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.==R. Serrano.— Y.° B 0 =  Y e - 
red ia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda, fecha 6 de Julio de 4863, 
se mandaron satisfacer á la obra pia de pobres de Belcña 171 escu 
dos 543 m ilésim as en una inscripción de la renta consolidada del 
3 por 400. por equivalencia á un capital m oderno procedente f e 
consolidación, y al del Cura párroco de la indicada villa, com o ad
m inistrador de dicha fu n d a ción , obra pia de ios Rem edios, de 
Nuestra Señora de Peñamira y otras, 185 escudos 659 milésimas 
y 4.255 escudos 81 milésimas en títulos de la citada renta por ré
ditos hasta 30 de Junio de 1851 y 30 de Setiembre de 4844 de va
rios capitales de igual procedencia; cuyos valores, por otro acuerdo 
d é la  misma Junta fecha 15 de Marzo últim o, se constituyeron cu 
depósito por térm ino de un año, á contar desde 31 de Enero drl 
corriente en que judicialm ente se declaró el extravío de las carpe
tas de resguardo núm eros 66 al 70, de Guadal a jara , de 3 de Mayo 
de 1824, con que D. José de Moxares , Cura propio de aquella par
roquial, presentó los créditos prim itivos.

L o q u e  se anuncia al público para que si alguna persona m 
cree con mejor derecho á los mism os acuda á estas oficinas den:::» 
del plazo señalado, que concluye en 31 de Enero de 1871.

Madrid 30 de Setiem bre de l87ü.==R. Ser rano.— Y.° R °= H ered ó ,.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 21 de Moyo 
"de 4869, se mandaron satisfacer á la cofradía del Rosario dcMa 
parroquial de San Juan Bautista de Mondragon 4.736 escudos 766'’ 
m ilésimas on títulos de la renta consolidada del 3 por 400 inte
rior por equivalencia á los réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 
de un capital procedente de consolidación; cuyos valores, en virtud 
de otro acuerdo de la misma Junta de 0 de Mayo ú ltim o, se cons
tituyeron en depósito por termino de un año, á contar desde 26 de 
Marzo del corriente en que judicialm ente se declaró el extravío fu» 
la carpeta, de resguardo núm. 49, de V itoria , de 46 de Setiembre 
de 4820, con que D. Dom ingo Guridi, apoderado de dicha cofradía, 
presentó en aquella provincia las escrituras primordiales.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se  creo 
con m ejor derecho á los cxpresados.créditos acuda á estas oficinas 
dentro del plazo marcado, que finaliza en 26 de Marzo de 1871.

Madrid 80 de Setiembre de 187Q.=R. Serrano.=V .° B.° = He
redia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 1 .°— Pcrso r¡ al.

D. Antonio Torregrosa, vecino de esta capital, se servirá per
sonarse en este Gobierno y Negociado que se cita con el fin de re
coger un docum ento que le interesa.

Madrid 29 de Octubre de 1870.==EI Gobernador, Servando RuF- 
Gómez,

D. Juan Clavell y  César, cesante de Ultramar, se servirá per
sonarse en este Gobierno y N egociado que se cita con  el fin de re
coger un docum ento que le interesa. .

Madrid 29 de Octubre de 4870.-----E1 Gobernador, Servando niuz 
Gómez, '



Ayuntamiento popular de Madrid.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su m in i s t ro  

de estera para  las tres Casas C onsis to r ia les , se is Casas de Socor
ro y  10 Alcaldías populares de esta capital.
4.a La  subasta  consis t irá  en las v a ras  de estera  de las t res  c la 

s e s  siguientes que puedan  necesi ta rse :
¿empleita b lanca de p r im e r a ,  pleita  de colores y  cordelil lo  ó 

cordoncil lo; así  como en su colocación y  en el ap rovecham ien to  
do la antigua que pueda util izarse.

£.a La calidad de la e s tera  n u ev a  será  toda de p r im e ra  en su
respectiva clase. ............................

3/  El contra tis ta  se obligara  a su m in is t r a r  la  e s te ra  n u e v a  que 
se'necesite, y á com enzar  el esterado de las re feridas dependencias  
24 horas después de aprobada  la subasta .

4.a Esta se^verificará bajo  pliegos ce r rad o s ,  que se e n treg arán  
en la Secretaría de m i  cargo h as ta  el dia 5 del p róx im o m es de 
Noviembre y h o ra  de la  u n a  de la  ta rd e ,  en la  cual  t en d rá  lu g ar  
aquella en el salón de rem ates de estas Casas Consistoriales.

5 .a La Comisión del E xcm o. A y u n ta m ie n to  se reserva  ap robar  
ó no á las 24 ho ra s  s iguientes  á l a  ind icada  su b as ta  la  proposición 
más ventajosa, ad jud icándose  al m ejor  postor.

Madrid30 de Octubre de 4870 .=E 1 S ec re ta r io ,  José D icenta  y  
Blanco.   — 3

Este Excm o. A y u n ta m ie n to  popular  saca á  púb lica  subas ta  por 
tercera vez el sum in is tro  de pan p a n  las acogidas en el segundo  
Asilo de m endic idad de San B ernard ino ,  si tuado  en Alcalá cíe H e 
nares;  cuyo servicio com enzará  cu a tro  dias después de notificada 
al rematante la adjudicac ión definit iva  de la  su b a s ta ,  y t e r m i 
nará en 30 de Se tiem bre  de 1871. Se verificará doble subasta  que 
tendrá lu g a r ,  u n a  en sus Casas Consistoriales y o tra  en la  oficina 
del segundo Asilo, el dia 5 de Noviem bre  próximo, á  la u n a  y  m e 
dia de la t a r d e ; ha llándose  los pliegos de condiciones y dem ás r e 
ferente á la l ic itación  de manifiesto  en la Sec re ta r ía  de S. E. y en 
la mencionada oficina del Asilo todos los dias no feriados que m e
dien hasta el del remate ,  de diez de la m a ñ a n a  á cuatro  de la tarde.

Madrid £9 de Octubre  de 1 8 7 0 .= E I  Sec re ta r io ,  José Dicenta  y 
Blanco.________________________________  — 3

El Excmo. A y u n ta m ie n to  popular  de esta  villa  saca á pública  
subasta por te rcera  vez el su m in is tro  de garbanzos y  chocolate  
para las seis Casas de Socorro de esta  capital; cuyo servicio co m e n 
zará á regir cuatro  dias después de notificada al co n tra t i s ta  la a d 
judicación definit iva de la subasta ,  y  t e rm in a rá  en 30 de Setiem bre  
de 4871 próximo.

La su (¡asta ten d rá  lu g a r  el dia 5 de Noviembre,  á las dos de la 
tarde, en la sala  de rem ates  de estas Casas Consistoriales;  h a l l á n 
dose Jos pliegos de condiciones y demás referen te  á la l icitación 
de manifiesto en la  Secretar ía  de S. E. todos los dias no feriados 
que medien  h a s ta  el del rem a te  , de diez de la m a ñ a n a  á  cua tro  de 
Ja tarde.

Madrid £9 de Octubre  de 4870 .=E 1 S e c re ta r io ,  José Dicenta  y 
Blanco. — 3

El E xcm o. A y u n ta m ie n to  popular  de esta  villa  saca á púb l ica  
subasta por te rcera  vez el su m in is t ro  de raciones de carne  y toci
no pa ra  las seis Casas de Socorro de los d is tr i tos  de Beneficencia 
municipal; cuyo servicio com enzará  á  reg ir  cua tro  dias después de 
notificada al rem a ta n te  la  adjudicac ión definit iva  de la subasta ,  y 
term inará  en 30 de Se tiem bre  de 1871.

E l remate  ten d rá  lugar  el dia 8 de Nov iem bre  p r ó x im o ,  á la  
una de la tarde, en la sala de rem ates  de estas Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y  dermis re feren te  á la l ic i
tación de manifiesto  en la Secretar ia  de S. E. todos los dias no 
feriados que m edien  h a s ta  el del rem ate  , de diez de la m a ñ a n a  á 
cuatro de la tarde.

Madrid 29 de O ctubre  de 4870.=E1 Sec re ta r io ,  José Dicenta y 
Blanco. — 3 .

El Excm o. A y u n tam ien to  popu lar  de esta  v i l la  saca á  p ú b l ica  
subasta por te rcera  vez el su m in is t ro  de pan pa ra  el p r im e r  Asilo 
de mendicidad de San B ernard ino  y Casas de Socorro de esta  ca-  
p i ta l ; cuyo servicio  comenzará  á regir  cua tro  dias después de n o 
tificada a! re m a ta n te  la  adjudicac ión defin i t iva  de la  subasta ,  y 
term inará  en 30 de Se tiem bre  de 4 874.

La subasta  t e n d rá  lu g ar  el dia o de N oviem bre  p r ó x im o ,  á  la 
nía de la ta rd e ,  en la sa la  de rem ates  de estas Casas C o n s is to r ia 
les; ha llándose  los pliegos de condic iones y dem ás re ferente  á la 
l ic itación de manifiesto en la Secretar ía  de S. E. todos los dias no 
feriados que m edien  h a s ta  el del r e m a t e , de diez de la m a ñ a n a  á 
cuatro de la tarde.

Madrid 29 de Octubre  de 4870 .=E 1 Secre ta r io ,  José D icen ta  y» 
Blanco. — 3

E l Excm o. A y u n ta m ie n to  pop u la r  de esta  v i l la  saca á púb lica  
subasta  por tercera  vez el su m in is tro  de sanguijuelas  pan* las seis 
Casas de Socorro de esta c a p i t a l ; cuyo servicio com enzará  á reg ir  
cuatro dias después de notif icada al r e m a ta n te  la adjudicac ión de 
finitiva de la subasta ,  y t e rm in a rá  en 30 de Se tiem bre  de 1871.

La  subasta  tend rá  lu g a r  el d ia  8 de Noviembre  p ró x im o ,  á la 
u n a  y m ediado  la tarde, en la sa la  de r em a te s  de estas Casas C o n 
sistoriales;  ha llándose  los pliegos de condiciones y demás re fe
rente á la l ic itación de manifies to  en la Secre ta r ía  de S. E. todos 
los dias no feriados que m edien  h a s ta  el del r e m a t e , de diez de la  
m añana  á cuatro de la  tarde.

Madrid 29 de O c tubre  de 4 8 7 0 .= E 1  Sec re ta r io  , José Dicenta  y  
Blanco. —3

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las o perac iones  v er i f icadas  el dom ingo  30 de Octubre 

de 1870, a u to r iza d a s  p o r  los señ o res  del Consejo que suscr iben.

IN G R E S O S .

Número Nuevos Total 
vn deimpo- impo- de impo

siciones, nenies. nentes.

Plazuela de las  D e s c a l z a s . . . .  88.312 260 40 300
Plazuela de San  M illan  , n ú -

mero 1 1 . . . :   7.310 35 1 36
Corredera de San  P a b l o , n ú 

mero 2 2 ...................... •  7.136 32 4 36

T o t a l e s   102.758 327 4-5 372

 ____________  R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
tts vn de Pa§os á número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las  D e s c a l z a s . . . .  97.765‘21 31 21 52

Los D irec to res  C onse je ros  , José M e n j íb a r .= R u p e r to  F.  de las 
Cuevas.—E m ilio  B e r n a r .= E s ta n i s la o  F igueras .  =  Pa tr ic io  L o za -  
n o .= V icen te  R o d r ig u e z .= S a n t ia g o  A n g u l o .= R a m o n  María Gala- 
h’av a .= M an u e l  B e c e r r a . = E l  D irector,  José  P u l id o  v  E sp in o sa .

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas d e te n id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u e o  en  29 de Octubre de 1870.

Números NOMBRES. Destino.

580 Anton io  B aq u ero .......................................  Mérida
581 Antonio  García........................................    Pamplonas
582 Antonio A lverico....................................... Alicante.
583 Antonio Diaz................................................Sevilla.
584 Antonio G a r c ía  ........... .................. Burgos.
585 Domingo T orres ..........................................Zaragoza.
586 Francisco Sánchez .....................................Sevilla.
587 Juan  C o n d e ................. ................................ Toledo.
588 Justo G a rc ía   ..................................... Meco.
589 Juan  A r a n d a ................................................Búrgos.
590 Juan C asam ayor.................... ............ Brúñete .
591 Juan  C arr i l lo ...............................................Huesca.
592 José G o n z á le z .  .........................................Canillejas.
593 Lorenzo Pe rez ............................................... S an tander .
594 Manuel G a la n ............................................. Bilbao.
59o Pablo Perez ..................................................Búrgos.
596 Teodoro B a r b e r o .......................................Avila.

Madrid 30 de O c tub re  de 1 8 7 0 .=  E l  In sp ec to r  Jefe, Ju a n  Mo-

Alcaldia constitucional de Cádiz.
D. José G u t ié r rez ,  Alcalde cuar to  de esta ciudad, y  encargad 

del despacho de los expedien tes  de fincas ru inosas  y solares.
Se publica  por té rm in o  de 20 dias, que em pezarán  á contar? 

desde el en que aparezca el presente  in se r to  en la Gaceta de Ma 
d r i d , la subas ta  del solar, plaza de San M art in  , núm . 328 antigu  
y 2 m oderno ,  aprec iado en 2.315 escudos 680 m ilé s im a s ;  y  el act 
de rem ate  ha  de ten e r  lugar  en mi despacho  de la Casa Capitula: 
á las dos de la ta rde  del dia  después de la te rm in ac ió n  del plazc 
ó ai inmediato  si fuese fe r ia d o ,  y bajo el pliego de 'condicione  
que está  de manifiesto  en la m esa  del Negociado pa ra  conocim ien t  
de los licitadores.

Cádiz 28 de Octubre  de 4 8 7 0 .= J .  Gutiérrez.  X —2190

Alcaldía constitucional de Maqueda.
Se ha lla  vacante  la plaza de P rofesor de Medicina y C irug ía  ti 

tu la r  de esta villa  en pa r tido  c e r ra d o ,  conforme al art.  8.° del re 
g lam en to  de 41 de  Marzo de 4 868 ; su dotación anual  consiste  ei 
700 escudos pagados en esta fo rm a:  160 del presupuesto m un ic i  
pal y 200 del hospital  de esta  por t r im es tres  vencidos,  y  lo res 
tan  te los asociados v o lu n ta r io s  y en el mes de Agosto. ♦

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus solicitudes al Sr.  Presidente  ei 
té rm in o  de 20 dias.

Maqueda 15 de Octubre  de 1870 .=E 1 A lca ld e ,  Juan  Fernande  
Narro.  M—-i 556

Alcaldía constitucional de Sada, provincia d é la  Coruña 
partido de Betanzos.

D. José Posse Aguiar,  Alcalde pr im ero  P res iden te  del A y u n ta 
m ien to  popu lar  de este .distrito.

Hago saber que ha llándose  vacan te  la Secretaría  de esta corpo
rac ión  por re n u n c ia  de D. Nicolás López P u g a  que la v ino  des 
em peñando ,  h a  de te rm in ad o  proveer la  s in  dilación en los té rm i  
nos, modo y form a que d ispone la  v igen te  ley m un ic ipa l  de 21 d 
Octubre  de 1868 , en sus  a r t ícu los  98 al 102 inclusive .  Su dotacioi 
consiste  en 1.250 pesetas,  que es la co ns ignada  en el p re su p u cs t  
corriente .

L as  so lic i tudes se a d m i t i rá n  bajo recibo por la Secretar ía  de 1 
corporación den tro  de los 30 dias s igu ien tes  al de la inserción  d 
este anuncio  en el Bole t ín  de la  p rov inc ia  y en la G a c e t a  de  Ma 
drid, á las cuales  (extendidas en papel sello 9.°) h ab rán  de a co m 
pañar  los asp iran tes  la pa r tida  bau tism al y certif icación de 
Alcalde p r im ero  de su domicilio que com pruebe  ha lla rse  en plenc 
goce de los derechos civiles y no inhab i l i tado  pa ra  los polít icos 
suyos documentos,  procediendo de o tra  p ro v in c ia ,  h a b rá n  de p r e 
sentarse legalizados en forma.

Sada 24 de Octubre  de 1 8 7 0 := José Posse. S —248—2

Alcaldía constitucional ds Línea.
D. L u tg a rd o  López y Muñoz, Alcalde p r im ero  const ituc ional  de 

primer A y u n ta m ie n to  de esta villa.
Hago saber que esta Sec re ta r ía  m unic ipal ,  dotada con el suelde 

in u a l  de 1.500 pesetas, se h a  de proveer  en propiedad con arregle 
i  las prescripc iones del ramo.

Los asp iran tes  pueden p re sen ta r  sus solicitudes en la A lca ldú  
dentro del té rm in o  de un  mes, á con ta r  desde la fecha del p resen te

Villa  de la L ínea  20 de O c tubre  de 4 8 7 0 .= L u fg a rd o  López 3 
Muñoz. L —i 91—2

Administración económica de la provincia de Cádiz.
D. Manuel Jus t in iano ,  Jefe económico de la provincia de Cádiz 

como delegado del T r ib u n a l  de C uen tas  del Reino.
P o r  el presente  y por segunda  vez cito , llamo y emplazo á Dor 

José Yanguas ,  Telegrafista  que  fue en Jerez de la F ro n te ra  en 4835 
ó sus h e rederos ,  pa ra  que den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados 
del en que tenga  efecto su publicación, comparezcan ante  esta  A d
m in is tración  por sí ó por m edio  de persona  que los represente 
p a ra  responder  á  los cargos que le re su l tan  por el alcance que 
contra jo  en el desempeño de dicho d e s t in o ; en la inte l igencia  qu< 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que hubiese  lugar.

Cádiz 24 de O ctubre  de 4 870 .=M anuc l  Jus t in iano .  C—43:

Administración económica de la provincia de Málaga.
P o r  el p resen te  se c ita  á  D. Ram ón R ubio  Aparicio, ó sus  h e 

rederos ,  como rep re sen tan te  de las m inas San  Enrique,  de m in e ra  
p l o m o , N u es tra  Señora  del C á rm en ,  en permiso  de in v e s t ig a d o r  
ám b a s ,  en té rm in o  de Ojén, y R e s ta u ra c ió n , de m in e ra l  calam ina  
té rm ino  de Y u n q u e ra ,  pa ra  que en el té rm ino  de seis dias, á c o n 
ta r  desde la inserción de este, se p resenten  en esta  A dm in is trac io i  
á  satisfacer sus  descubiertos  por cánon de superficie  de las e x p re 
sadas m in a s ,  ó de lo con tra r io  se procederá al em bargo  y cad u c i 
dad de ellas sin m ás  aviso.

Málaga 24 de Octubre de 4870. =  E l  A d m in is t r a d o r ,  A n to n h  
López. _____________ M—1558

Como rep resen tan te  de la m in a  de n í q u e l , n o m b ra d a  S a n  Juai  
Evangelista,  t é rm in o  de Carra traca ,  en esta  p rov inc ia ,  por  el p re 
sente  se c ita  á  D. Juan  María de Salas y Muñoz, ó sus herederos 
pa ra  que en el té rm ino  de seis dias, á con ta r  desde la  inserción  di 
esto, se p resen ten  en esta A dm in is trac ión  p a ra  en te rar les  de ui 
a su n to  que les compete, re ferente  á la expresada  m in a ;  y si pasad.» 
d icho té rm in o  no lo verifican, se les seg u irán  los perju ic ios qui 
h a y a  lugar.

Málaga 21 de O ctubre  de 1870.=E1 A d m i n i s t r a d o r , Antonu
& Ai—

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Montes, Juez de primera instarcia de esta ciudad de León 

y su partido &c.

Hago saber que habiendo fallecido sin testar Doña Tomasa León y  Tori- 
bio, natural de esta ciudad y residente en El vas, Portugal, por el presente 
se llama á los que sé crean con derecho á su herencia para que comparez
can á ejercerle en este Juzgado dentro del término de 30 dia?, á contar 
desde la publicación'de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en León á 17 oe Octubre de  4810.— Francisco Monte? =P<m su 
mandado, Heliodoro de las Vallinas. X — 21S9

D. Francisco Valrárcel y Vargas, Juez de primera instancia de esta villa 
de Navahcrmosa y su partido.

■Por el presante se cita, llama v emplaza á Santiago Gómez, alias Javalí, 
vecino de San Pablo, en esta provincia, contra quien se  sigue causa criminal 
por el delito de desacato á la Autoridad local de  su pueb'o ,  para que se 
presente en este Juzgado en tér mino de nuevo días á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; que si así lo hiciere se le oirá v  admi
nistrará justicia ; bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y demás diligencias -:e 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se  hiciere cu 
su persona.

V para que no pueda alegar ignorancia se fija esto primer edicto en esbi 
villa de Navahe-mosa á 10 de Octubre de 4870.— Francisco Valcá’rcel v 
Vargas — Aniceto Ortega y Muñoz. N — 61

D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Martin Molano Andújar para 
que dentro de! término de 30 días comparezca en este Juzgadoá oír las notifi
caciones que están acordadas en causa que se le sigue poi hurto de una 
chambra ; apercibido que de no hacerlo será considerado rebelde,  causán
dole el perjuicio consiguiente.

Dfido en Mérida á 13 de  Octubre de 1870.=Ju?.n B. Alonso y  Jular.— 
Por disposición de dicho señor, Vicente Calderón Agusne.  ‘ M— lá v l

Por el presente,  y en virtud de lo mandado por la Sala tercera del Tri
bu-a l  Supremo en sentencia de 4 del corriente,  se cita,  llama y emplaza á 
los herederos dei Excmo. Sr. D. Juan de Lara. Teniente General que fue de lo* 
Ejércitos nacionales y Capitán general Gobernador superior de las Islas Fi
lipinas, para que se presenten en el término de nu eve  dias ante la referida 
Sala á responder de lo que contra ellos pueda resultar por la respons bilidad 
civil que su causa-habiente contraj" como Superintendente de Propios y  A r 
bitrios que fué de las expresadas Islas, por haber decretado é intervenido  
en el curso de la construcción de las obras y en la admisión de la cárcci de  
Biábit sin haber llenado las forma idades debidas; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de-1S7 0 . = E l  Secretario RelaUr,  Licenciado José 
Alaría Paotoja. AI— 1507

Licenciado D. Evaristo Caldeo n, Juez de  primera instancia de este par
tido de Salas de los Infantes.

Por e! presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Agustín Ser
rano, natural del pueblo de Centraras, pira que en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder de los carg' S que contra 01 
resultan en la causa que so le sigue sobre homicidio á M tías H.-rtigüoh, 
vecino que fué de dicho Contrcras, al que se Ir- oirá como corresponde y  do 
no verificarlo ?e procederá conforme á .justicia; encargando a las Autorida
des civiles y militares la captura de dicho Agustín Sen ano, y  si fuese hallado 
le conducirán con las seguridad-s necesarias á este Juzgado; v  las señas <>l 
mismo son las siguientes: edad 21 años, estatura alta, color moreno, cejas 
y  ojos id., nariz aguileña; viste calzón corto de sayal, chaleco i d . , blusa, al
pargata y con boina azul.

Dado en Salas dé los  Infantes á 4 4 de Octubre de 1870 .=Evaris to  Calde
rón.—Por su mandado,  Manuel González. S— ¿40

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de esta villa y  mi 
parido .

Per este tercer edicto cilo, llamo y  emplazo á OiaUo González, Lucio 
Lop<>z y  Polonio Menor, vecino? de Fuente el Fresno, para que en el tér
mino de nu eve  dias se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos  
que les resultan en la causa que se les sigue "sobre robo á los criminales  
Pedro Ocaña y  Julio Camocho en el s.tio do la AberodiUa, término de Ue- 
tuerla, el día en que estos se hirieron mutuamente, apercibidos que de r.o 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya logue.

Dado en Piedra buen a á 13 de Oclubre de José Donoso y C v e 
na do.= Por su mandado, Carmelo Sucasao y Crespo. P —1*85

D. Manuel Gómez Y a g u e , Juez de primera instancia de Sequ ros y mi 
partido.

Por el presente primero, segundo y  último edicto se  llama, cita y  em 
plaza á Lorenzo Puentenueva Gsrcía , natural de  ViUanimva del Conde y  
empadronado en Miranda, de este partido,'casado,  con hijos y su compa
ñero cuyo nombre, apellidos, naturaleza,  v e c in d a d , estado y oficio se igno
ra. pero es de poco más de -i6 años , de estala; u regular, pelo rojo oscuro, 
redondo de cara, color encarnado y  traje de quinquil lero, para que en o[ 
preciso término de 30 dias, comprensivo de los (res períoel s de anuario que  
marca la ley, á contar desdo el si guien le al do la ¿nserci n do esto anunrio 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan ante este Juagado á eontedar a i s 
cargos que contra los mismos resultan en el sumario que se instruye por in
tento de robo de cabálenlas á D. Jusé García, de Villar de  L - c h o , en u  
noche de: 30 de Setiembre último; apercibidos que pasado dicho término s:-i 
verificarlo se dará á l a  causa el curso que proceda en su ausencia y reb e . -  
dia. parándole? el perjuicio que haya lugar.

Daño en Saqueras á 13 de Octubre de i 870 — V Gómez Yagüe.=I\m 
su moldado,  Juan Vicente Martin. S—

D. Luis Martínez Coreln, Juez de primera instancia dei partido de Pego.
Por el presente y segundo ed ido  hago sAme que D Hon rato Anselmo. 

Fcrrer y Orlolá Registrador que fué de ía propiedad de di ho partido V -  
lleció en 13 de Agosto de 1869. Lo que se anuncia per medio cid preserve,  
eu cumplimiento de lo que prescribe el art, 30o de la ley hipotecaria, ¿ f: :r 
de que llegue á noticia de todos aqueih s que tengan alguna acción que d e 
ducir contra el mismo Registrador; pues pasado el termino de les tres o7 :s 
que prefija dicho articulo sin deducir ninguna acción se devolverá la canti 
dad en metálico que constituyó dicho Registrado;: para garantizar el d e s e o -  
peño de su cargo.

Dado en Pego á 13 de Octubre do 1S70.—Luís  71 reo Corein.=Por mi
mancado,  Fernando Sastre García. P— *83

D. Fernando Mazon, Juez de j. r imera km Unela de este partido.
Por el térmii-o de nueve dia?. contados desde e! en que tenga cabida e s .-3 

edicto en el Boletín  oficial de esta provincia y G m x z a  r.u M a d r i d ,  lian*. 
cito y  emplazo por segunda vez á Alaría del Carro González, natural de I b — 
rices de Covadonga,  partido judicial de Cangas de O ni?, h ja de Ramón y  
María, ausente en ignorado paradero, para que se p n  sente en este Juzgado  
dentro de  di ho término á prestar declaración indagatoria y rc-pomier ¿ í. s 
cargos que contra ella resultan en la causa criminal que instruyo sobre i: -  
oendio de  la casa*habitación de D. Manuel Gutiérrez Cueva, vecino de IJdiV, 
la noche del 4 0 de Julio último; previniéndola lo realice dentro del referí .:) 
término, parándola en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en To; relavega á lü de Octubre de 4.870— F i a n d o  Mazon.— l \ . r  
su mandado, Felipe R. Sa'azar. T— t 03

PAUTE NO OFICIAL
INTERIOR.

Al A DRID.— Se h a  publicado el núm . 2 ucl Fuño 32 el el Boicii.:-  
R ev is ta  de la U nivers idad  Central,  correspondien te  o.l d ia  25 del 
corrien te  m es ,  que contiene las materias s i g u i e n t e s :

S im bolism o del Símbolo do los Apóstoles , p e r  D. A. M. Ge re-a 
Blanco.

Noticias estadísticas acerca de la p r im e ra  0 1 .sen ansa  en E s p a 
ñ a  , por D. P. de A lcán tara  García.

Sobre la  re form a  de la Ortografía  española,,  por D. R a im uno.a  
González Andrés.

Relaciones que debe m a n te n e r  hoy  ia eo s :  ñ a m a  con el E s tad o ,  
por D. Santiago González E ncinas .

Discurso leído en la a p e r tu ra  del curso do 1S70 ó 4874 en  oí 
C entro  de E nseñanza  popular  de la U n iv e rs id ad ,  por D.. F ranc isco  
Pleguezuelo y Rojas.

E s ta tu to  de la c á ted ra  fundada  p e :  d  Dr. Ü. ¡o b o n  Sauz c id  
Rio en esta Universidad.



Escuela de Institutrices.
B i b l i o g r a f í a .— La Science et la Conscience, par E. Vacherot 

(M.).— Discurso doctoral de D. Angel Iranga (C.).—Programa de 
Física, por D. E. Serrano (0.).—Vocabulario de la lengua caste
llana, por D. P. F. Monlau (O.).—Compendio de Gramática fran
cesa, por D. A. Vidal y Diaz (O.)—Apéndice á los Comentarios 
del Código penal de D. J. F. Pacheco, por D. J. González Serrano 
(C.). —D. Julián Sanz del Rio, von K. Roder (íL).

Variedades.— Estadística de las Bibliotecas un iversitarias^
  La Sociedad Médico-farmacéutica en los hospitales generales
celebra sesión hoy lunes , á las cuatro y media ele la tarde, con
tinuando la discusión sobre el tratamiento por la hidroterapia 
de las fiebres intermitentes. Tienen pedida la palabra los Srcs. San
tero y Espina.
 Se ha publicado y puesto á la venta en las principales l ib re 
rías un cuadro genealógico de los Reyes de P r u s ia , con algunas 
noticias interesantes históricas y estadísticas. El trabajo tipográ
fico, hecho en la im prenta de Nuñez, es m uy esmerado.
  Estado san itario .— El temporal que llegó á reinar en la pre
sente semana fué sumamente bonancible y seco: los vientos sopla
ron con mayor ó menor fuerza del N. O . , del N . , del N.N.O. y a l
guna vez del S. O .: la temperatura fué fria, descendiendo por las 
madrugadas hasta 3o, y el barómetro en la sequedad. Fué digna 
de notarse una aurora boreal que se observó el 24 sobre el hori
zonte desde el N. N. O. hasta el O ., y entre siete y ocho de la no
che, que se reprodujo luego, aunque con ménos intensidad, des
pués de las once. A las cinco y media de la tarde del dia siguiente 
descubrióse por el N. E . , entre las Cabrillas y las Pléyadas, un 
resplandor rojo muy intenso en forma de arco dirigido hácia el O. 
y terminado en la región crepuscular, teniendo varias alternativas 
en cuanto á la intensidad de su rubicundez; en sus extremidades 
se observaba mayor fuerza de l u z , como si se formasen dos focos, 
percibiéndose muy poco el resplandor en su centro. Semejantes 
auroras , muy frecuentes en las regiones polares,  son muy raras 
en las nuestras, por lo que llaman tanto la atención y se las quiere 
dar por algunos gran im portanc ia , diciendo que influyen en los 
trastornos y dichas terrenales: lo que sí se lia observado es que 
casi siempre preceden á inviernos duros y rigurosos: si influyen 
ó no en el desarrollo de las enfermedades, no se sabe de una  m a
nera c ie r ta , estando las opiniones muy divididas.

Las enfermedades observadas en esta semana han sido escasas 
y benignas, reduciéndose casi todas á afectos catarrales, reum áti
cos y nerviosos; calenturas de esta índole más o ménos grabes y 
frecuentes; erisipelas, sarampión y las v iruelas, que todavía con
tinúan , y á irritaciones gastro-intestinales.

La mortandad fué escasa. (Siglo médico.)
B a r c e l o n a  28 de Qctabre.— Podemos asegurar que es comple

tamente inexacta la noticia que ha circulado acerca del gran n ú 
mero de personas atacadas del tifus icteróides que se dice hay en las 
Casas Consistoriales, y de las que han fallecido en dicho ediñeio á 
consecuencia de esta enfermedad. Las dos únicas defunciones que 
han ocurrido allí son la del macero Sr. Rius, que falleció de resul
tas de la enfermedad que hace dos años padecía por efecto de las 
almorranas, y la esposa del Alcaide de los detenidos en la Alcaldía, 
que ha fallecido de sobreparto por aborto. El portero de vara Sr. Al- 
varez, que ha tenido una ligeraindisposicion, se halla ya muy mejo
rado. Las otras dos familias que habitan en dicha casa no han te
nido la menor novedad. Parece increíble que, después de estar pal
pando los inmensos perjuicios que han ocasionado las infundadas 
alarmas, haya aun personas que se complazcan en aumentarlas.

La Junta  general de Auxilios ha recibido una atenta comuni
cación de Madrid participándole quedar instalada, en la capital una 
comisión especial que con el mayor celo se propone excitar la ca
ridad de nuestros conciudadanos en favor de los pobres de Barce
lona, Esta comisión, que queda además encargada de recibirlos dona
tivos que se le entreguen con el propio benéfico objeto, so compone 
de los señores siguientes: Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Monis- 
troi; Tesorero, D. Jáime Girona; Secretarios, D. Ramón Vinader, 
D. José Leopoldo Feu; Vocales, Excmo. D. Pascual Madoz, D. Es
tanislao higueras, D. Manuel Girona, D. Evaristo Arnús, 13. F ra n 
cisco Sepúlveda, D. Antonio Hurtado.

El Sr. Soler y Matas ha recibido una comunicación del E xce
lentísimo Sr. Capitán general de este ejército y Principado, en la 
cual le encarga haga presente á la Junta de Auxilies de esta capi
tal que puede disponer de la cantidad de 1.750 pesetas que le han 
remitido los Gobernadores de las provincias de Lérida , Gerona y 
Tarragona, en nombre de las tropas que guarnecen aquellas pro
vincias, para atender á ios pobres y enfermos necesitados de la ca
pital.

Desde el 24 de este mes funcionan los hornos de campaña, los 
cuales proporcionan ya 'todo el pan que come la tropa de los cam
pamentos. El General Gaminde ha enviado al Ayuntamiento algu
nos cajones para que vea el pan que se da á los soldados enfermos 
y á los que gozan de buena salud.

Ha empezado ya á llevarse á efecto la desinfección de los b a r
rios de la Barceloneta, medida que se lleva á cabo conforme á las 
prevenciones últ imamente dictadas.

Durante la últ ima noche ha reinado en esta capital, y más aun 
en las poblaciones vecinas, un fuerte viento, de manera que á m u
chas personas les ha privado el sueño; ignórase si esto podrá ser 
favorable en las presentes circunstancias. (Diario.)

V a l e n c i a  29 de Octubre.— Son muy escasas las familias que han 
quedado eri el barrio de Pescadores, y se conoce que no tienen miedo 
ai icteróides; pues de noche se reúnen bajo un toldo con unos faro
lillos á la venecianaá tocar las guitarras y pasar cantando la velada 
hasta  la hora de retirarse á descansar.

N ota de ¡as defunciones ocurridas en el dia de ayer.

Enfermedades comunes: un  h o m b r e . dos niños y un niña.— 
Total, cuatro.

Dicen de-Alicante:
«Anteanoche, á la una. íüé traida í  esta capital la Santísima 

Faz, siendo recibida'por el pueblo de Alicante con un entusiasmo 
indescriptible.

El pueblo en masa discurría por las calles lleno de júbilo, como 
pareciendo olvidar la epidemia que nos aflige.

La alegría  ha  renacido en loáoslos semblantes, y todos implo
ran de la sagrada imagen que cese de una vez el mal que nos 
agobia.

Estado san itario  de A licante .—Dia 26.—E xistencia anterior,, 194; 
invadidos del tifus icteróides, 29; id. sospechosos, nueve; total, 2M: 
curados, cuatro; fallecidos, 15; total, 19: quedan ex is ten te ,  213: 
fallecidos de enfermedades co m un es , dos. Además existen e» el 
hospital militar nueve soldados caracterizados y  seis sospechosos, 
(.Diario mercantil,)

VARIEDADES.
MADRID 26 DE OCTUBRE DE 1870. 

limo. Sr. Director Adm inistrador de la líiifíresiía Nacional.

Muy Sr. mió y estimado amigo: No debe, en mi concepto, por
que se llame G a c e t a  el periódico oficial, dejar de ser lo que con 
tan ilustrado criterio quiso que fuera el no bien apreciado Minis
tro y restaurador del régimen constitucional D. Francisco Javier 
de Burgos ; Diario de A dm in istrac ión , en el que se diera publici

dad á todo proyecto útil que se presente, sea por las Autoridades 
especialmente encargadas de promover la prosperidad, sea por 
particulares celosos; al examen de libros y de memorias sobre m a
terias administrativas en que se desenvuelvan teorías de la cien
cia y se hagan observaciones sobre el modo de aplicarlas á las ne
cesidades de los pueblos en los diversos ramos de la Administra
ción pública.

Como quiera que en estos momentos una  Comisión compuesta 
de personas ilustradas y muy competentes, por la iniciativa y 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ministro ele la Gobernación, se 
ocupe en trabajos preparatorios para llevar á cabo una importan
tísima reforma de cárceles y establecimientos penales, llevando á 
esta parte de nuestra Administración las mejoras compatibles con 
la situación económ ica , que en vano hasta hoy demandara la 
ciencia y que ya reclaman á voz en grito las necesidades de la 
época y los timbres gloriosos de nuestra  revolución , me permito 
rogar á V. I. dé publicidad en el periódico oficial á las adjuntas 
observaciones sobre Casas de corrección para  adultos, y sobre Co
lonias penitenciarias.

No son ciertamente de mi cosecha; para tanto no tengo hoy 
arraigo ni vagar; mas por eso mismo han de tener más autoridad 
y han de producir más efecto, siendo como son observaciones he
chas por escritores distinguidos que han ilustrado recientemente 
la materia, y que no poco han contribuido á la s  mejoras y reformas 
llevadas á cabo en otros países de Europa.

Ni es mi intento el de excitar el celo harto vivo y bien probado 
de la Comisión, cuya competencia no há menester auxiliares y cu
yas luces no necesitan de faro. Me propongo únicamente llamar la 
atención del público sobre asunto de tan vital interés, y dirigir há
cia él la mirada inteligente y poderosa de la prensa periódica, las
timosamente extraviada hoy por las pasiones políticas, y por ello 
cási exclusivamente preocupada de cuestiones personales, de recri
minaciones y de censuras tan injustificadas como acerbas por lo 
general.

Es de V. I. con la más distinguida consideración y aprecio su 
afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.=Tomás R. P in il l a .

DE LAS CASAS DE CORRECCION P A R A  DETENIDO S M EN O R ES DE 20 AÑOS.

La legislación francesa, con respecto á los jóvenes menores de 16 
años, es en principio hum anitar ia  y sabia. La primer cuestión que 
los Jueces deben exam inar,  cuando el acusado no ha  llegado á esta 
edad, es la del discernim iento. Decidido por los Tribunales que ha 
obrado sin discernimiento, el joven es absuelto; pero si sus padres 
no acuden á presentar las garantías convenientes , si aquellos son 
desconocidos, si están au sen tes , si no tienen domicilio conocido, 
si están tildados por su mala conducta; en una palabra, siempre que 
el Juez cree de su deber hacerlo (tiene con respecto á esto una ab
soluta libertad), ordena la conducción del joven delincuente á una 

.casa de corrección, donde debe ser educado y permanecer encerrado 
durante el número de años determinado por el fallo del Juez, sin 
que la detención pueda durar más tiempo que el que falte al dete
nido para cumplir los 20 años.

Si, por el contrario, ha obrado con discernimiento, las penas 
en que ha incurrido son considerablemente reducidas en su favor, 
tanto en su duración fiomo en su intensidad; todas ellas se redu
cen á prisión correccional, y el joven detenido no puede en ningún 
caso sor condenado á muerte, á la deportación, á trabajos forzados 
ni al destierro.

Estas disposiciones son suaves sin contradicción, sobre todo si 
las comparamos con las leyes inglesas, que permiten la condena á 
muerte de un niño de siete años por felonía, y donde tampoco es 
raro ver aplicárseles la deportación; pero las altamente sabias dis
posiciones de las leyes francesas han sido por largo tiempo ineje
cutables. No existían casas de corrección en donde ios jóvenes de
tenidos pudiesen ser educados : encerrados en las mismas prisiones 
v sometidos al mismo régimen la mayor parte del tiempo que los 
condenados adultos, y á menudo confundidos con ellos, los jóve
nes absuelfcos eran siempre, al ménos, tratados como sus compa
ñeros declarados culpables por haber obrado con discernimiento. 
Resultaba de ahí una anomalía  chocante, cual era la de que un 
niño, habiendo obrado con discernimiento, era algunas veces con
denado á algunos meses de la misma pena que el niño absuelto 
sufría frecuentemente durante muchos años;  pu di en do ordenar el 
Juez, cualquiera que fuese su edad, que fuese encerrado hasta 
los 20 años.

Pasado algún tiempo se han construido en algunos puntos de 
Francia  edificios especiales ó cuarteles separados destinados á re 
cibir á estos jóvenes detenidos. Los gastos de esta cíate de pena
dos han sido cargados desde el 1.° de Enero de 1841 al presupuesto 
general del Estado, y la Administración central ha podido por su 
intervención, siempre ilustrada y bienhechora, consagrar muchas 
sumas á mejorar el antiguo estado de cosas. Sin embargo, no todo 
se ha hecho aun, y pudieran introducirse grandes modificaciones 
en los artículos 66, 67 y 69 del Código penal.

El Juez, en el caso previsto por el art. 66, no dicta nunca una 
pena; el acusado enviado á una casa de corrección no es á sus ojos 
más culpable que el acusado devuelto á sus parientes; él juzga por 
consideraciones extrañas á la culpabilidad del niño: ¿qué espíritu 
de adivinación se le ha supuesto para obligarle á determinar de 
antemano el número de años necesarios á la educación de un sér 
que él ve por la primer vez? Nunca se ha exigido de éi que ind i
case á los padres cuántos años debian emplear en completar la 
educación de sus hijos. ¿P or qué se quiere que sea de otro mudo, 
cuando se trata de los Directores de las casas de corrección ? Oree
mos que, tratándose de este artículo, los Jueces debieran conten
tarse con ordenar el envío del joven absuelto á una casa de cor
rección pare ser educado y detenido por todo el tiempo que los 
Administradores juzgasen necesar o, y que nunca pudiese exceder 
de la época en que hubiese cumplido la edad de *20 años. Los Ad 
ministradores de la penitenciaría deberían estar revestidos de todos 
los poderes de un tu to r ,  como acontece con respecto á los niños 
abandonados; no siendo necesario para esto una disposición legis
lativa; y en efecto, una circular del Ministro del Interior, apoyán
dose en varias decisiones del Tribunal de Casación, ha ordenado 
que aquellos niños debian ser asimilados á estos últimos.

En cuanto á los niños condenadas en vir tud de los artículos 67 
y 69, debe distinguirse: la pena en que hayan incurrido debe ser 
sufrida; y debe serlo, salvas las modificaciones del Código penal, 
como si fuesen adultos. No seria necesario construir prisiones que 
fuesen exclusivamente destinadas para ellos: la experiencia adq u i
rida en la penitenciaría de la Roquette en París prueba que pue
den sobre llevarla  prisión celular sin inconveniente; y en una 
prisión en donde se sigue este régimen (110 hay regla general que 
no se pueda infringir sin tu rbar  el orden de la casa) podría muy 
bien seguirse, en cuanto á ellos, no obstante que se le encerrase 
en las prisiones celulares comunes, el sistema más apropiado á su 
edad. Pero cuando el cast go que deban sufrir sea, corno es las más 
de las veces, suave y de corta duración, porque el Código es para 
ellos indulgente y los Jueces están siempre bastante dispuestos á 
serlo también, nosotros aprobaríamos, desde luego esta suavidad, 
siempre que no fuese una pena completamente ilusoria para el jó -  
ven que ha llegado á ser culpable, y una  condescendencia hartas 
veces funesta para él y para la sociedad. No siendo una pena (1) 
el envío á una casa de corrección, nosotros desearíamos que esta 
medida pudiese ordenarse relativamente á todo detenido que h u 
biese de cumplir tal prevención ántcs de los 20 anos.

En los casos previstos por el art. 67, el joven ,  á la extinción 
de su pena, es sometido á la vigilancia de la alta policía. Pues lo

(') Varjos decretos del Tribunal de Casación lo han decidido. (21 Junio 1811, 
17 Juiío 1812, 17 Abril 1824, 16 Agodo 1822.;

que nosotros proponemos, sobre tener con es toa lgo  de analogía, 
es ciertamente más dulce, y sobre todo más útil. La vigilancia es 
una pena; y además el Juez determina siempre su duración: nos
otros quisiéramos, por el contrario, que en n ingún caso el Juez de
terminase la duración de la estancia del joven en la casa de cor
rección : la fuerza de las cosas, ayudada de un buen sistema pe
nitenciario , haría esta estancia tanto más corta, cuanto más largo 
hubiese sido el período á que le sujetaba su propia edad; pues que 
su educación habría comenzado en la p r is ión , no haria algunas 
veces sino pasar por ella; y el Juez, pronunciando la pena, pondría 
cuidado en este accesorio y le modificaría en consecuencia.

Vemos poca utilidad en f i ja r , como algunas personas propo
nen, una minoría absoluta, dejándose siempre á los Jueces la cues
tión de discernimiento , asi como la facultad de rem itir  á los pa
dres y de enviar á la Casa de Pmfugio; pero querríamos que el lí
mite de 16 años se lijase en 18 años. Un hombre á esta edad es 
todavía bastante joven , y los dos años que deben pasar hasta que 
tenga los 20 años serán á menudo bastante para darle una buena 
educación. Si manifestara una perversidad demasiado-precoz, el 
Juez, decidiendo que ha obrado con discernimiento, no usará del 
derecho siempre facultativo de enviarle á una casa de corrección 
donde se podría temer que no llevase una corrupción demasiado 
interesada. Respecto á las jóvenes, es otra cosa: á los 16 años una 
mujer está generalmente formada, y en la clase de los niños aban
donados puede haber contraido ya hábitos viciosos. «La experien
cia de los In tendentes de las Casas de Refugio que hemos visto, 
dicen MM. Beaumont y Tocqueville, les ha enseñado que la refor
ma de Tas jóvenes que han tenido malas costumbres es una espe
cie de utopiaque es-imposible ó poco inénos realizar.

»En los Estados-Unidos los Magistrados de policía tienen el de
recho de enviar al Refugio á los niños cuya conducta es sospecho
sa , aunque ningún delito se les impute, y lo mismo á aquellos por 
cuya educación no velan los padres suficientemente. Este derecho 
es sin duda exagerado; y á pesar de las razones que pueden fre
cuentemente hacer mirar su ejercicio como un beneficio para los 
jóvenes y para la sociedad, nosotros no propondríamos introducir 
esta legislación en Francia  (1 ) .  Pero desplegando un gran rigor 
para el delito de la vagancia cuando se tratara de jóvenes, aun 
cuando debiese modificarse un poco respecto de ellos las condicio
nes que constituyen aquel deli to ,  se llegaría próximamente ai 
mismo objeto , quitando á la medida, tal como se aplica en los Es
tados-Unidos , lo que tiene de demasiado rudo ó de muy arbitra
rio. El art. 271 del Código penal ordena que los jóvenes vagabun
dos sean sometidos á la vigilancia de la alta policía por toda pena; 
es evidente que esta disposición debería ser derogada y reempla
zada por el envío á una casa de corrección.

»Queda todavía una clase de jóvenes detenidos enteramente dis
tintos de los que acabamos de tra ta r :  estos son los jóvenes dete
nidos por via de corrección paterna ( Código c iv i l , artículos 375 
á 383). Fácil es comprender que un sistema bueno para los unos 
pueda muy bien no poder aplicarse á los otros; además que estas 
dos clases deben estar cuidadosamente separadas. No tenemos ne
cesidad de observar que existen en Francia muchas prisiones donde 
no se hace esto; no hay abuso imaginable que no halle cabida en 
nuestras prisiones. La detención de estos jóvenes es siempre corta, 
y muchas precauciones se han tomado para evitar el tener que 
deplorar algún dia un exceso de severidad.

«En todos los colegios hay prisiones para las faltas graves en que 
pueda incurr ir  un escolar. Mucho antes de la fundación de Cherry- 
IIi 11 se aplicaba el confinamiento solitario, el que daba buenos re
sultados, mitigado, es cierto, por el trabajo, el cual se procura que 
no falte al prisionero. La prisión que nos ocupa, aunque destinada 
á castigar faltas graves, nos parece sin embargo ser de la misma 
naturaleza y reclamar el mismo sistema.

«En las detenciones cortas es raro que pueda obtenerse una  re
forma por la influencia del ejemplo ó por la educación, porque 
falta el tiempo para completarla; debemos más bien contar en este 
caso con la intimidación y la influencia de las propias reflexiones 
del detenido; al aislamiento es al que es preciso pedir que inspire 
la una y baga nacer las otras.

«La Autoridad no tiene la misión de imponer á estos niños ni 
una sociedad, ni una ocupación; el padre no ha abdicado su poder, 
nada se lo ha hecho perder, ni nádie tiénc el derecho de sustituirle 
en la obligación de educar á su hijo.

«¿Qué intimidación habría para estos niños si se les encerrase 
con otros de su edad? Pára los  escolares no es grande la diferencia 
entre el colegio y la prisión, con la cual lo confunden á menudo: 
pero no es hacer la transición insensible á lo que se debe atender, 
sino ai contrario, á hacerla sentir cuanto sea posible. La celda es lo 
que hay mejor para esto.

«Oreemos, pues, el sistema celular perfectamente apropiado á 
esta especie de detención , y al crear.-e la penitenciaría de la Ro
quette en París no se pensó por de pronto más que en aquello. Fué 
más tarde cuando se ocurrió la idea de extender á los jóvenes de
lincuentes un reglamento que había sido hecho exclusivamente 
para los niños detenidos por via de corrección p a te rn a l , y esta 
fué la aplicación más atrevida que pudo hacerse de la prisión in
dividual.

«En ningún país se habia querido someter á los jóvenes á la 
celda: este régimen, que tantas personas encontraban horroroso 
para los hombres, torio el mundo lo rechazaba para los jóvenes. 
Entre tanto en París algunos hombres, j ustamento i ndignados de los 
deplorables abusos que se cometían en la llamada penitenciaría de 
la Roquette, quisieron á toda costa ponerles un término. No te
niendo el hombre que hubiera sido necesario para esta obra, se 
propusieron abrir b recha , y no temieron afrontar una  preocupa
ción tan universalmente extendida, porque tenian la conciencia 
del bien que podían hacer, y los jóvenes detenidos del departa
mento del Sena fueron puestos en celda. Pues bien : que se con
sulten las interesantes memorias del célebre Mr. Berenger (de la 
Drome) en la Sociedad de Patronatos , del Prefecto de policía; si 
no se los cree, visítese la prisión y habrán de convencerse de que 
estos niños están alegres y satisfechos. ¿Cómo p re tenden , después 
de una prueba tan decisiva, que hombres hechos no puedan sufrir 
una pena que los niños sufren sin queja y sin peligro?
_________  (Se continuará.)

(1 ) La filantropía francesa produce en todo como en esto el efecto que 
ios exagerados mimos de las madres poco discretas producen en ios niños de 
Índole aviesa.

ÍNDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIR CU LAR ES  

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

E n 1.°—Circular disponiendo que la ley orgánica sobre reforma del 
poder judicial debe ser guardada y cumplida desde su pu
blicación en todo aquéllo cuya observancia sea posible an
tes de plantearse la nueva organización de los Tribunales, o 
de reformarse los procedimientos civiles y criminales.—Nu
mero 274.

Orden aprobando las obras de desagüe y saneamiento de Ib- 
laguna de Sariñena, ejecutadas por los concesionarios Don 
Celso y D. Enrique Xaudaró y Rovira.— Idem.

Otras dando gracias al Gobernador de la provincia de Soria y 
, al de la de Huesca por el celo que han demostrado en favor 

de la primera enseñanza.— Idem.
Reglamento (rectificado) del Instituto geográfico.—Idem,  ̂ .

E n  2.—Decreto nombrando á D. Pedro Nolasco Aurioles Presi
dente de Sección del Consejo de Estado.—Núm. 275.



Otro des t inando  á un  Consejero de E s tad o  á la  Sección de 
G uerra  y M arina.—Idem.

Otro nom b ran d o  á D. Pedro  Sabau  Consejero de E stado .—ídem. 
Orden concediendo á D. R am ón Fern an d ez  Cuervo el ap ro v e 

cham ien to  de las marismas, de la r i a d e  la Rabia,  en la  p ro
vincia de S an tan d e r .— Idem.

En 3 . — Otra reconociendo u n a  carga  de ju s t ic ia  de 450 pesetas  
anuales á favor de R. Cándido C h u m ac e ro .—Niim .  £76.

En 4.—Decreto d isponiendo cese en la Vicepresidencia  del A lm i
rantazgo el C on traa lm iran te  D. José Polo de B e rn ab é 'y  Mor- 
della.—N ú m .  £77.

Otro disponiendo que el C o n t raa lm iran te  D. Ju a n  B a u t i s ta  
Antequera y Bobadilla  se encargue  n u e v am en te  de la Vi
cepresidencia del A lm iran tazg o .—Idem.

Orden m an ifes tando  al P res iden te  de la A u d ien c ia  de B a rc e 
lona el agrado con que S. A. h a  visto la noble  c o n d u c ta  de 
aquel ante  la re in an te  epidemia.— Iclem.

Otra accediendo á la p e rm u ta  solicitada por el R eg is trad o r  de 
la propiedad de T ar ra sa  y el Juez electo de C ué lla r .—Idem.  

Otras n o m b ran d o  R egis tradores  de la p ropiedad de Albaida,  de 
Villareal y de Villarcayo.— Idem.

Decreto en el pleito con teneioso -adm in is t ra t ivo  en tre  D. E use-  
bio Alvaro Benito  y la A dm in is trac ión  del Estado, abso l
viendo á esta y  confirm ando la real orden  de 17 de Octubre  
de 1863, re feren te  al con tra to  del portazgo de Alm arza,  en la 
carre tera  de Madrid á la C oruña .— Id e m .

En 5.—Otro aprobando los reg lam en tos  para  el r ég im en  in te r io r  
del cuerpo de in fan ter ía  de Marina y de las com pañías del 
mismo cuerpo des t inadas  al servicio de g u a rd ia  de a r sen a 
les.— N ú m .  £78.

Reglamento pa ra  el rég im en  in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  
de Marina.— Idem.

Decreto aprobando con el carác te r  de provisional  el reg lam ento  
para la ejecución del decreto de 16 de Agosto ú l tim o,  creando  
el cuerpo de A dm in is trac ió n  de F i l ip inas .— Idem.  

Reglamento á que se refiere el a n te r io r  decreto.— Idem.
Decreto au to r izando  al Ministro de U l t r a m a r  pa ra  establecer 

en la Universidad Centra l  las enseñanzas  necesarias  á la p re 
paración de los a lu m n o s  que hay an  de in g resa r  en el cuerpo  
de A dm inis trac ión  de F ilipinas.— Idem.

Orden nom brando  los indiv iduos de la comisión que h a  de 
proponer las personas que deben desem peñar  las cátedras á 
que se refiere el decreto an te r io r .— Idem.

Otra abr iendo  concurso  público para  que se p rovean  las cáte 
dras á que se refiere la orden  a n te r io r .— Idem.

Otra m anifes tando  al Jefe y dem ás empleados de la I n te r v e n 
ción de la A dm in is trac ión  económ ica  de la p ro v in c ia  de 
Gerona la satisfacción con que se h a  en te rado  S. A. de la 
conducta  obse rvada  por aquellos  en el p lan team ien to  del 
n uevo  s is tem a de Contab il idad  provincia l .— Idem.

Otra p ro ro g an d o  h a s ta  Diciembre  p róx im o  la convocator ia  de 
las oposic iones pa ra  el ingreso en el cuerpo de empleados de 
A d u a n as .— Idem.

Otra  declarando  á A lican te  puer to  súc io .— Idem.
C ircu la r  au to r izan d o  á las Ju n ta s  provinciales pa ra  d ispensa r  

á  los Maestros de las E scuelas  públicas de d a r  la enseñanza  
de Relig ión y Moral é Historia  Sagrada  á  los a lu m n o s  cuyos 
padres ó encargados así lo so liciten .—Idem.

En 6.— Decreto disponiendo la m an e ra  de fo rm ar  la J u n t a  califica
dora  de los Magistrados y Jueces ac tua le s  y  cesan tes .—N ú 
mero  £79.

.Otro ap robando  el reg lam en to  in te r io r  de la  J u n ta  de califi
cación de Magistrados y Jueces .— Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto  a n te r io r .— Idem.  
Decretos nom brando  bocales de la J u n t a  cal ificadora á  Don 

Cristino Marios, D. Cirilo A lvarez  y D. San t iago  Diego 
Madrazo.—Idem.

Orden disponiendo que la  Sala de gobierno  del T r ib u n a l  S u 
p rem o elija  el ind iv iduo  que h a  de fo rm ar  pa r te  de la J u n t a  
calificadora de Magistrados y Jueces.— Id em . '

Otra  d isponiendo que la Sección de Gracia  y Ju s t ic ia  del Con
sejo de Estado  eli ja el ind iv iduo  que h a  de form ar  par te  de 
la J u n ta  calificadora de Magistrados y Jueces.— Idem.

Otra disponiendo que la Pala de gobierno de la A udiencia  de 
Madrid eli ja el ind iv iduo  que h a d e  formar parte  de la J u n t a  
calificadora de Magistrados y Jueces.— Idem.

Otra d isponiendo que la Ju n ta  de gobierno del Colegio de 
Abogados do Madrid eli ja  los dos ind iv iduos  que h a n  de 
fo rm ar  parte  de la J u n t a  calificadora de M agistrados y J u e 
ces — Idem.

Decreto n o m b ran d o  Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo Suprem o de la G uerra  al T en ien te  General D. Rafael 
P r im o  de R ivera .— Idem.

Otro creando tros premios de o.000 pesetas cada uno pa ra  las 
obras que mejor respondan  á tres lem as re ferentes  al c o n o 
cimiento histórico,  científico y polít ico de las Islas F i l ip i 
nas.— Idem.

Orden acordando  que no se l leve á efecto el e m b a rq u e  de ios 
Presbíteros nom brados  que h u b ie s e n  de pa r t i r  á los C ura tos  
de Cuba. —- Idem.

Reglamento para  el rég im en  in te r io r  del cuerpo  ele in fan te r ía  
de Marina (con tinuac ión ) .— Idem.

nvn 7.— Orden aprobando  la ins t rucc ión  para l leva r  á efecto el de
creto del R egen te  del Reino de 9 de Ju lio  de 1869 sobre la 
forma de jus t if icar  su ex is ten c ia  y a p t i tu d  legal para  el p e r 
cibo de babores los ind iv iduos  de clases pasivas cuando 
residan en el ex tran je ro .— N u m .  £80. 

instrucción á que se refiere la o rden  a n te r io r .— Idem.
Orden declarando puer to  súcio  á Pa lm a  de Mallorca.— Idem.  
Ins t rucc ión  sóbre la A dm in is trac ión  económ ica  y C ontabil idad  

de U l t ram ar .—Idem.
Reglamento para el rég im en  in te r io r  del cuerpo  de in fan te r ía  

de Marina (continuac ión) .—Idem.
Decreto en el pleito c o n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  prom ovido  

por el R epresen tan te  del Consejo federal de la Confederación 
suiza con tra  la A d m in is trac ió n  del E s tad o ,  a dm it iendo  el 
recurso do casación sobre revocación  de la orden  de 19 de 
Mayo último, re la t iva  al abono de lo que  se ad euda  á los 
cuerpos suizos que s i rv ieron  en E sp añ a .— Idem.

En 8.—Orden d isponiendo  que en las placas y  m eda lla s  usadas 
por los ind iv id u o s  de la  ca r re ra  jud ic ia l  y fiscal se re em 
place el an t iguo  escudo de a rm a s  por el que hoy está  a p ro -  
bachwiYAm, £31.

Otra excitando á los P res iden tes  de A u d ien c ia  para  que  p e r 
sigan con celo y eficacia los a ten tad o s  que se com etan  con
tra  los agentes  y encargados de la  co b ran za  de c o n t r ib u -  
ciones .— Idem.

Rectificación á la orden del dia  an te r io r ,  que  declara  súcio el 
puerto  de P a lm a  de Mallorca.— Idem.

R eglam ento  para  el rég im en  i /i terior  del cuerpo de in fan te r ía  
de Mari na (continuac ión) .— Idem.

An 9.—Orden aco rdando  que la  renovación  de l ibros ta lo n a rio s  y  
expendicion de cédulas  de que hab la  el a rt.  18 de la ley 
electoral no tengan  efecto para  las p ró x im as  ¿lecciones m u 
nicipa les .— N ú m .  £8£.

Otra aprobando la subasta  verificada en la  Dirección genera l  
de R en tas  y en la A d m in is t ra c ió n  económ ica  de G u ad a la -  
j a r a  de 55.0£1 q u in ta les  39 l ibras  de sal .—ídem.

R eglam en to  para  el r ég im en  in te r io r  del cuerpo  de in fan te r ía  
de Marina (continuación).— ídem.

Decreto en el pleito c o n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  entre  D. E m i 
lio Sola y Alvareda y la A dm in is trac ión  del Estado de jando 
sin efecto la real orden de 14 de S e t iem bre  de 1868 , y de
c larando que corresponden  al rec lam a n te  ciertos m ine ra le s  
de la m in a  Maruja .— Idem.

E n  10.— Otro  promoviendo á B rigad ie r  al Coronel m ás  an tiguo  de 
A r ti l le r ía .— Núm.  £83.

Otro aprobando el reg lam en to  de los cuerpos de Aspirantes  á 
la Jud ica tura  y al Ministerio  fiscal.— Idem.

R eglam en to  á que se refiere el an te r io r  decreto.— Idem.
Decreto de te rm inando  que el cuerpo  de A sp iran tes  á la J u d i 

c a tu ra  constará  de 50 in d iv id u o s  para  1871.— Idem.
Otro convocando á los colegios electorales de las c ircunsc r ip 

ciones do E c i ja ,  Castellón , H uesca  y Logroño para  la elec
ción parcial de un  Diputado á Cortes .— Idem.

Orden (reproducida) ap robando  la subasta  celebrada  en la D i
rección genera l  de R en tas  y  la A d m in is trac ió n  econ única 
de Guadala ja ra  de 55.0£1 q u in ta les  39 libras  de sal.— Idem.  

R eg lam ento  para  el régim en in te r io r  del cuerpo de in fan ter ía  
de Marina (continuación).— Id e m .

R e sú m en  de reso luciones . re fe ren tes  al p e r s o n a l , adoptadas  
por el A lm iran tazgo  en el mes de Se tiem bre  ú l t im o .— 
Idem.

E n  41.— Decreto confirm ando  el de £3 de Agosto del año an te r io r  
au tor izando  las t ras fcrencias  al capítu lo  45 ,’art. £.° del p re
supuesto  de Gobernac ión  de 8.000 p e s e ta s ,' pa r te  del crédito  
de 85 750 consignado  en el ar t .  £.° del capítu lo  16 para  a u 
xilio á los empleados de las estafetas a m b u la n te s ,  y d é l a  
sum a de 50.000 pesetas á que  asc ienden  las dos partidas de 
£0.000 y 30.000 consignadas en el art.  4.° del c ap í tu lo  16 
para  re tr ibución  de los car te ros  de Madrid.—N úm .  £81.

Otros concediendo á t re s  e x tran je ro s  nac ional idad  española  de 
cu ar ta  clase.— Idem.

Orden a u to r izan d o  á los Jefes de B ib lio tecas ,  A rch ivos  y M u
scos para  n o m b ra r  Asp iran tes .— Idem.

Otra  modificando varios a r t ícu los  de la in s t rucc ión  de £8 de 
Abril  de 1855 sobre A duanas  de F i l ip in as .— Idem.  

R eg lam en to  para  el rég im en in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  
de Marina (co n tin u ac ió n  ). — Idem.

E n  !£ .— Decreto au to r izando  al Ministro de la  G obernac ión para  
a d q u ir i r  sin su b as ta  10.000 k i logram os de su lfa to  de cobre 
para  el servicio telegráfico. —N úm.  £85.

Otro autor izando  al Ministro de la Gobernación p a ra  c o n t r a 
ta r  sin subasta  i 00.000 rollos de papel-c in ta  p a ra  el servicio  
telegráfico.— Idem.

Otro au to r izando  al Ministro de la Gobernación pa ra  c o n t r a 
t a r  sin subas ta  10.000 postes telegráficos inyec tados de sul-  
fato  de cobre.— Idem.  ,

Orden nom b ran d o  R eg is trador  de la  propiedad de Mérida.—  
Idem.

Otra  resolv iendo que los Oficiales de las Secciones de F o m e n 
to encargados  del Negociado de E stad ís t ica  sigan desempe
ñ a n d o  los cargos de Vocales Secretar ios  de las Comisiones 
p rov inc ia les .—Idem.

R e g la m en to  para  el rég im en  in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  
de Marina ( c o n t in u a c ió n ) .—Idem.

Decreto en el pleito co n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  en tre  la  A d 
m in is t rac ió n  del E s tado  y Doña María B a rd a j í ,  declarando  
no  h a b e r  lugar  al recu rso  in te rp u es to  re feren te  al derecho  
de pensión de Monte-pio.— Idem.

E n  13.—Otro nom b ran d o  un Consejero de E stado .— N ú m .  £86. 
Otro fi jando el p resupuesto  de gastos o rd inar ios  de la isla  de 

C uba  pa ra  1870-7Í en i37.£6£.9ol pesetas.— Idem.  
R e g la m en to  para  el rég im en in te r io r  del cuerpo de in fan te r ía  

de M arina ( c o n c lu s ió n ) .— Idem.
E n  14.— Decreto disponiendo que los empleados cesan tes  de las 

car re ras  diplomática, consu lar  y de In té rp re te s  que deseen 
v o lver  a l 1 servicio activo eleven so l ic i tud  al Ministerio de 
E s tado  en el té rm ino  de dos m eses.— N ú m .  £87.

Otro autor izando  al Ministro de la Gobernación para  c o n tr a ta r  
sin  subas ta  el estab lec im ien to  de los cables telegráficos sub-  

" m ar in o s  que han  ele poner  en com unicac ión  la P e n ín su la  
con la isla de lb iza ,  y la de Mallorca con Menorca.— Idem.  

Orden acordando que la div is ión  de las islas C anarias  en d is
t r i to s  para  las p róx im as elecciones p rov incia les  se pub lique  
en la G a c e t a .—Idem.

División  en d is t r i to s  á que se refiere la  orden  a n te r io r .—  
Idem.

Rectif icaciones á la d ivis ión de las p rov incias  en d is tr i tos  
electorales, aprobada  por decreto  de £9 de Setiembre ú l t i 
m o .— Idem.

Orden declarando que los dias fest ivos son hábiles  pa ra  p r e 
sen tar  solicitudes y docum entos  en ios p la z o s  señalados en 
las convocatorias  de oposiciones á cátedras.— Idem.

Otra d isponiendo cese en su cargo el R ecto r  de la U n iv e rsD  
ciad de Vailaclolid .— Idem.

O tra  nom brando  á D. E u g en io  A iau  Rector de la U n iv e rs id ad  
ele Valiadolid.— Idem,

R eglam en to  de les com pañías  de in fan te r ía  de Marina, G u a r 
dias de arsenales .— Idem.

Decreto en el pleito c o n ten e io so -ad m in is t ra t iv o  e n tre  la A d 
m in is tración  general del E s tado  y D. Pedro  Po rra s  confir
m ando  la providencia del Consejo de A dm in is trac ión  de las 
Islas Fil ip inas sobre  devolución de sue ldos.—Idem.

E n  4o.— Otro organizando el cuerpo de Contab il idad  a d m in is t r a t i 
va  de Cuba y Puerto-R ico .  -  N ú m .  £88.

O t r o s  a dm itiendo  la d imisión del In ten d e n te  genera l  de H a 
cienda pública de Filipinas,  y n o m b ran d o  para  este cargo  á 
D José J i me n o Agius.— Idem.

Otros declarando cesante  al G obernador  general  de la  isla  de 
F e rn a n d o  Poó, y nom brando  para  este cargo á D. Feder ico  
A u r ie h  y Santa  María.—Idem.

O rdenes jub ilando  á los Regis tra-lores de la p rop iedad  de P o n 
tevedra  , de Déuia y de Segó vio.— Idem.

Otra de te rm in an d o  los casos en que debe d eses t im arse  toda  
solicitud do pe rm uta  de Notarios.— Idem.

O tra  aprobando  la subasta  celebrada en la Direcc ión genera l  
de R e n t a s  y en la Adm inis trac ión  económ ica  de Sevilla  para  
la  ven ia  de 38.790 qu in ta les  63 libras de sal c o m ú n .— Idem.  

O tra  aprobando  la subasta  celebrada en la Dirección general  
de Rentas  y en la A dm inis trac ión económ ica  de Huesca  pa ra  
la  v en ta  de 9.£17 q u in ta les  17 l ibras  de sal co m ú n .— Idem.  

O tra  aprobando la subasta  celebrada en la D irecc ión genera l  
de R entas  y en la Adm inis tración económ ica  de L ér ida  pa ra  
la v e n ta  de £A16i qu in ta les  71 libras  de sal c o m ú n .— Idem,  

O tra  aprobando  la subasta, celebrada en la Dirección genera l  
de R en ta s  y en la Adm inis tración económica de Córdoba pa ra  
la  v en ta  de 87.47£ q u in ta les  6£ l ibras  de sal com ún .— Idem.  

O t ra  aprobando  la subas ta  celebrada o a la Dirección gen era l  
de R e n ta s  y e n  la Adm inis tración económ ica  de Murcia para  
la  v e n ta  de 33.818 qu in ta les  ££ l ib ra s  de sal co m ú n .—Idem.  

O tra  disponiendo queden en suspenso por a h o ra  los efectos de 
la real orden de 3 de Octubre de 63, re feren te  al re tra so  de 
los t renes  de ferro-carriles .—í í m .

Otra  d isponiendo se provea por oposición ia cá tedra  de H i s to 
r ia .c r í t ic a  de la F a rm ac ia ,  vacante  en la  U n ivers idad  de 
M adrid .— Idem.

R eglam en to  de las compañías do in fan te r ía  de M ar in a ,  G u a r 
dias de a rsena les  (conclusión).— Idem .

E n  16.—Decreto suprim iendo  la  Sección de U l t r a m a r  del Consejo 
de E stado .— N úm .  £89.

Otro disponiendo que las Secciones del Consejo de E s tad o  se 
com pongan  de los Consejeros que se expresan.— ídem.

Otro n o m brando  á D. F ra n c is co  Ustariz  y Jiménez Consejero 
de la Sala de gobierno del Consejo Suprem o de ia G uerra .— 
Idem.

Otro n o m b ran d o  los Diputados que h a n  de form ar parte  de la 
Comisión encargada de in fo rm ar  sob re  la unificación de la  
D euda  pública .— Idem.

Orden fijando los límites interiores de la  zona  fiscal en las 
p rov inc ias  de Alicante, Castellón, Guipúzcoa ,  Lérida, Lugo, 
M álaga , Sa lam anca ,  Santander, V izcaya  y Zam ora.— Idem.  

E n  18.— Decreto creando una.Comisión p a ra  p rep a ra r  un proyecto 
de divis ión judic ia l  de la P en ín su la  é is las  adyacen tes .— 
N ú m ero  £91.

Otro nom brando  los ind iv iduos  de la Comisión c i tad a  en U 
a n te r io r .— Idem.

Orden poniendo en conocimiento  del P res iden te  de la J u n t a  
calificadora de Magistrados y Jueces los Vocales de la m is 
m a  elegidos por varias  corporac iones.—Idem.

Decreto nom brando  á D. José María Nieto Jefe de la A d m i
nistración económica de la p rov incia  de Pue r to -R ico .— Idem.  

Otro n o m brando  á D. Manuel de Jesús Galvan segundo  Tefe de 
la  A d m in is trac ió n  económica de la p rov inc ia  de P u e r to -  

• Rico .— Idem.
Otro a u m en tan d o  en £8.709 escudos los gastos del p resupues to  

de P u e r to -R ico  para  el corriente  año de 1870-71.— Idem.
Otro fijando los nuevos A ranceles  de A duanas  para  las Islas 

F i l ip in as .— Idem.
E n  49.— Orden fijando los l ím ites  in te r io res  de la  zona fiscal de 

las p rov incias  do Baleares,  Huesca,  Cáceres y Pon tevedra .— 
N ú m e ro  £9£.

E n  £0.— O tra  dando  g racias  al Oficial pr imero  de la T en ed u r ía  do 
libros de la Caja general  de Depósitos por su  celo é in te l i 
gencia.— N úm .  £93.

Otra n o m b ran d o  E sc r ib ien te  de la  Sec re ta r ía  del Ministerio  
de Hacienda  á D. José García Cervino.— Idem.

E n  £1.— Decreto n o m b ran d o  Caballero de la Orden del Toison de 
Oro á D. Casimiro  Vigodet y Garn ica .— N ú m .  £94.

Otro concediendo la Gran Cruz de la real  Orden de Isabel- la  
Católica á D. A n ton io  Maimó y F o n tan a le s .— Idem.

Otro aprobando  los reg lam entos  para  el rég im en  in te r io r  del 
cuerpo de A r t i l le r ía  de la  A rm ad a  y  J u n ta  especial de A r t i 
l le r ía .—Idem.

R eg lam en to  pa ra  el orden in te r io r  y  Ju n t a  especial del cuerpo  
de A rt i l le r ía  de la A rm a d a .—ídem.

Orden  fijando los l ím ites  in te r io res  de la zona  fiscal de las 
p rov inc ias  de A lm ería,  Gerona y  V a lenc ia .—ídem.

O tra  m an d a n d o  se provea  por concurso  la  cá ted ra  de A n a to 
mía g enera l  y descrip t iva  vacan te  en la  U n iv e rs id ad  de San 
t iago.— Idem.

Decreto en el pleito  contencioso  a d m in is t ra t iv o  en tre  D. A n 
tonio H o m p a n e ra  y E n r iq u e z  y la A dm in is trac ión  del E s 
tado, declarando  no  h a b e r  lu g ar  á a d m i t i r  la dem an d a  re fe 
ren te  á la com pra  del m o n te  de V a ldeaverue lo .— Idem.

E n  ££.— Circular  re so lv iendo  que en ausencia  de D. José Sánchez 
B reg u a  se encargue  de la  S u b sec re ta r ía  de la G u e rra  D. J o a 
qu ín  L iav an e ra .— N ú m .  £93.

Orden dando  varias  disposiciones pa ra  que en  31 de D ic iem bre  
p ró x im o  te rm ine  el canje á nuevos  resguardos  de los a n t i 
guos  depósitos en m etá lico  constitu idos en la Caja general 
de Depósitos.— ídem.

O tra  estableciendo que la  D irección de la Caja genera l  de D e
pósitos  d isponga  de los fondos de la  Caja que no tengan in 
m ed ia ta  aplicación con el objeto de sa tisfacer las a tenciones 
co rr ien te s .— Idem.

Otra  au tor izando  la am ort ización  de los n u ev o s  resguardos  de 
la  Caja cíe Depósitos em it idos desde 4.° de E n e ro  á 30 de 
Ju n io  del año  a c tu a l ,  cuyo im porte  no exceda  de 4.730 p e 
setas, com prendiendo  en esta am ort ización  los res iduos  de 
resguardos .— Idem,

Otra  aprobando  la subas ta  celebrada  en la  Dirección g e n e r a - 
de R e n ta s  y en la A d m in is trac ió n  económica de la p ro v in 
cia de Valencia  para  ia  v en ta  de 100 q u in ta les  de sai co
m ú n .— Idem,

Otra  estableciendo la m a n e ra  como h a n  de ser  expedidos por 
los Jefes de los A rch ivos  los certif icados p re tend idos  por ios 
p a r t i c u i a res.— Idem,

Otra  disponiendo se provea por concurso  ia cá ted ra  de P re l i 
m in a res  c línicos y Clínica médica  vacan te  en la  U n iv e rs id ad  
de V a len c ia .-  I d e ■>>.

R eg lam en to  pa ra  el orden in te r io r  y Ju n ta  especial del cuerpo  
de A r t i l le r ía  de la A rm ad a  (continuación).— Idem,

E n  £3.— Ordenes n o m b ran d o  R egis tradores  de la p ropiedad de 
F e rro l  y C a lahorra  y jub ilando  al de Getafe.— N ú m .  £90. 

O tra  d isponiendo  que el A lm iran tazgo  proponga  la r e m u n e r a 
ción que crea  deba concederse á todos lo s  ve teranos  que a u n - 
exis tan  de los que tom aron  par te  en el combate  de T ra la l -
g&Y.— Idem.

R eg lam en to  pa ra  el orden in te r io r  y  Ju n ta  especial del cuerpo 
de A r t i l le r ía  de la Arm ada  (continuación).— Idem.

Orden fijando los l ímites in te r io res  de la zona fiscal de las- 
p rov inc ias  de Barce lona  y Orense.— Idem.

■ Otra  a p robando  u n a  ta r i fa  pa ra  el percibo de los derechos de 
rega l ía  que d de en p agar  los tabacos e laborados á su in t ro 
ducción en el re ino .— Idem.

E n  £ L— Decreto d isponiendo  que ha s ta  que se declare  l im pio  de 
la  peste  el puer to  de Barcelona se concede la e xenc ión  del 
de recho  de* Amanee! y de descarga  á los carbones  que con 
dest ino  á Barcelona se p resen ten  en la A d u a n a  de T a r ra 
gona .— Núm .  £97.

Orden jub ilan d o  al R eg is trador  de la propiedad de Ayora .— 
Idem,

R esú m en  de n o m bram ien tos  de Notarios v E sc r ib an o s  efec- 
i tu a dos en el mes do Se tiem bre  ú l t im o .— ídem .

E n  £5.— Decretos adm itiendo  la d im is ión  p resen tada  por el Gober
nador  de la provincia  de Z arag o za ,  y n o m b ran d o  para  este 
cargo á D. Sebastian R o land i .—N um ,  £98.

O tros°nom brando  á D. Eladio Lezam a Gobernador  de la p r o -  
! viheia. de Gerona, y á D. Angel Abad y Goyeneche  de H u e s 

ea.— Idem.
Otros adm itiendo  ia dimisión p resen tada  por el G o b e rn ad o r  de 

la provincia  de Oviedo, y nom brando  pa ra  este cargo  á Don 
E n r iq u e  Lciva ,— Idem.

; Otro en el pleito con tene ioso -adm in is t ra t ivo  e n t r e  D. L uciano
María B rcm o n  y la A dm inis trac ión  del E s t a d o ,  dee arando 
no h aber  lugardá adm it ir  la d e m a n d a  c o n t r a  la  real orden  

;■ de £ de Diciembre  de 67 sobre un  a lcance  á favor del B re -
j mon, co n tra t i s ta  del ram al  telegráfico de Málaga á A lm c-

ría .— Idem,
E n  £6.—Otro n om brando  varios V ocales  de la Ju n ta  con su l t iv a  de 

E s tad ís t ica ,—*(Vum . £99.
Otro n o m b ran d o  los Vocales de la  Ju n ta  c onsu l t iva  de E s ta 

dís t ica ,  que lo son po r  ra zó n  del cargo oficial q ue  desem 
peñan.—Idem,

Orden nom brando  R e g is t r a d o r  de la p rop iedad  de P o n fe r-  
rada.—Idem,

Otras fijando los l ím i te s  in te riores  de la zona fiscal de las



provincias de Navarra, Oviedo, Murcia, Sevilla y Granada.— 
Idem.

Reglamento para el orden interior y Junta especial del cuerpo 
de Artillería de la Armada (conclusión).—Idem.

Otro para el régimen y gobierno interior de la Junta especial 
de Artillería de la Armada.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-administrativo entre la Ad
ministración del Estado y D. Francisco Azpuz y Morales, 
dejando sin efecto la real orden de de Febrero de 62, re
ferente á una carga de justicia.—Idem.

E vi 27.—Otro reformando la plantilla del personal de los Gobier
nos de provincia.—Nim.^ 300.

Orden fijando los límites interiores de la zona fiscal de las 
provincias de Cádiz, Coruña y Tarragona—Idem. 

Rectificaciones al reglamento para el orden interior y Junta 
especial del cuerpo de Artillería de la Armada.— Idem. 

Circular de la Dirección general de Estadística estableciendo 
varias reglas á que han de atenerse los Alcaldes y Jefes de 
Secciones de Fomento al formar los estados del movimiento 
de la población.—Idem. '

Ea 28.—Decreto fijando el tiempo y la forma en que se han de 
nombrar los Jueces y Fiscales municipares.—Núm. 301.

Otro destinando el ex-convento de las Salesas viejas á Pala
cio de Justicia.—Idem.

Otro declarando vacantes las plazas de Médicos-directores de 
varios establecimientos balnearios.—Idem.

Otro fijando la división judicial del territorio de las provin
cias españolas de Ultramar.—Idem.

Otro fijando el dia en que se empezará á contar la supresión 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe, y la creación de la 
Sala tercera de la Audiencia de la Habana.— Idem.

Orden fijando los límites interiores de la zona fiscal de las 
provincias de Badajoz y Huelva.—Idem.

Otra resolviendo que la órden de 16 de Agosto de 69 no exime 
á los aspirantes al título de Maestros de primera enseñanza 
de uno ú otro sexo de presentar su partida de bautismo ú otro 
documento que haga sus veces.— Idem.

En 29.—Decreto restableciendo en Filipinas el Tribunal de Cuen
tas.—Núm, 302.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Na- 
varra y el Juez de primera instancia de Tudela.—Idem.

En 30.—Otro disponiendo la provisión de las plazas de Secretarios 
del gobierno dejas Audiencias, creadas por la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial.—Núm. 303.

Orden disponiendo se abra concurso público por un'ánes para 
la presentación de los planos y presupuestos de las obras 
que sean necesarias en el edificio del nuevo Palacio de Jus
ticia.—Idem.

Decreto disponiendo que la ley hipotecaria de 21 de Diciem
bre de 69 y el reglamento general para su ejecución em
piecen á regir en la Península é islas adyacentes el 1.° de 
Enero próximo.— Idem.

Ley hipotecaria.—Idem.
Orden manifestando el agrado con que S. A. ha visto el acto 

de desprendimiento del Promotor fiscal de Oieza, que lia ce
dido su sueldo para el socorro de los pobres atacados de fie
bre amarilla:—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Director ge
neral de Caballería.—Idem.

Orden disponiendo que interinamente se encargue de la Direc
ción general de Caballería al Brigadier Secretario de la mis
ma.— Idem.

Decreto autorizando al Gobernador superior civil de Filipinas 
para contratar mediante pública subasta el establecimiento 
de un servicio marítimo parala conducción de la correspon
dencia entre las islas de aquel Archipiélago.— Idem.

Bases para la formación del pliego de condiciones que ha de 
regir el servicio á que alude el decreto anterior.—Idem. 

Ordenes dirigiendo al Gobernador superior civil de Filipinas 
varias prevenciones referentes al decreto qu£ antecede.— 
Idem.

Decreto reorganizando las dependencias de Hacienda en las 
Islas Filipinas.— Idem.

En 31.— Decreto disponiendo que, prévias las formalidades que 
se indican, son completamente libres los matriculados de 
mar con campaña, ó que la hayan suplido por los medios 
que las leyes autorizan , para embarcar como tripulantes en 
naves de comercio extranjeras, cualquiera que sea su na
cionalidad , siempre que no se halle en guerra con Espa- 
m .—Núm. 303. t

Otro aprobando el reglamento para el régimen interior del Al
mirantazgo.— Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.—Idem. 
Decreto nombrando Fiscal del Tribunal de Cuentas de las Is

las Filipinas á D. Claudio Solano.—Idem.
Ley hipotecaria (continuación).—I lem.

BOLETIN DE TEATROS.
La compañía dramática italiana del Sr. Mayeroni, que actúa en 

el Teatro de Madrid, es aplaudida todas las noches en las diferentes 
obras puestas en escena. Ayer lo fueron especialmente su Direc
tor, artista de notable mérito, y el Sr. Brunetti, que le ha acompa
ñado dignamente en el difícil desempeño del papel de Francesco 
r ie l  Briganti, arreglo italiano clel famoso y conocido drama de 
Schiller Die Raenber, ó Carlos Moor. El Sr. Mayeroni merecia la 
ovación de que fue objeto al terminar el penúltimo acto, pues.es
tuvo realmente en la última escena á gran altura.

De deplorar es que el coliseo escogido por Aquiles Mayeroni 
para sus representaciones'esté tan mal situado para la presente es
tación , por lo cual muchas personas se privan del gusto de oirle, 
lo que no harían seguramente si la compañía italiana actuase en 
otro teatro.

A propósito dice un colega:
«La prensa lia manifestado deseos de que la compañía italiana 

trabajara en alguno de los teatros del centro de Madrid, alternando 
por ejemplo con la compañía italiana de canto, actuando en el Tea
tro Nacional de la Opera, las noches en que aquella no funcione.»

El mismo cofrade anuncia que el Sr. Mayeroni, amante de 
nuestro teatro clásico, pondrá en escena muy pronto, vertidas al 
italiano, El Alcalde de Zalamea y A secreto agravio, secreta ven
ganza. Creemos que están de enhorabuena cuantos se interesan 
por el esplendor de nuestras glorias literarias nacionales.
  .En Lope de Rueda se anuncia para estos dias el popular
drama do; D. José Zorrilla Dow Juan Tenorio; y según leemos en 
algunos periódicos, la sociedad del mismo teatro tiene en estudio 
otro drama antiguo ya, pero poco conocido del público, y debido 
á la pluma de D. Darío Céspedes.

ANUNCIOS.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS
de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de órden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
■precio do una peseta 60 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s t a m p a s
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (i 60 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesétas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 7 pe
setas y 60 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
2 pesetas (8 rs.)> Ret7*atode Goya, una peseta (4 rs.). —3

PROGRAMA É INSTRUCCION QUE HAN DE REGIR EN 
las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados de 

Aduanas.— Se vende en la portería mayor de la Dirección general 
de Rentas al precio de una peseta cada ejemplar, y al mismo pre- 
cioen  las Administraciones principales de Aduanas, que trasmi
tirán los pedidos á dicha Dirección general.

pARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

obras siguientes :
PRECIOS.

Pesetas. Cénts.
Circular é instrucción de la Dirección general de----------------------

Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 30
• de Agosto de 1868............................... .................... .. 3
Reglamento orgánico de la Administración econó

mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50
Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 

libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘30

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del Estado...................................... 1

Leyes provisionales de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas
del Reino.......................................................... 1
Además se hallan de venta en la misma portería los presu

puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 6 pesetas cada tomo.

CÓDIGO PENAL REFORMADO, CON NOTAS Y OTROS D o
cumentos, publicado por la empresa de la Revista general d<- 

Legislación y Jurisprudencia.
Consta de un tomo en 4.° de más de 300 páginas, y se vende a' 

»módico precio de 3 pesetas en Madrid en la administración de h 
Revista, calle de Peligros, números 6 y 8, cuarto segundo, y en las 
principales librerías, y en provincias 3 pesetas 50 céntimos (14 rs. 
franco de porte.

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Docto 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 1 
pesetas cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in i s t r a c i ó n  y  c o n t a
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuenta 

del Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros d' 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SA N TO S D E L D IA.

Santos Quintín y Nemesio , m á r tir e s y  Santa Lucila , virgen. 
Cuarenta Horas en la iglcih  dé San Juan de Dios.

‘ Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1870.

T B M P B R A T Ü R A
altura y humedad del aire.

annA « del baróme-  -------- - - ---------- íirkccio* hstado
U U M a* tro reducida tbrmómbtro

á 0o y en mi- «■« >■ « ■ ...... . y clase del Tiento » bl ciblo.
lím etroe. humede-

______________________   86C0‘ cldo.__________________________________ _

5 de la  m. 713,30 5.4 2,8 E. N. E . Calm a... Celajes.
9 de la m. 714,24 9.3 6,2 E I d e m . . .  Idem.

<2 del d ia . 713,-26 16,6 10,2 S. E . , . .  I d e m . . .  Idem.
3 de la t .  712,41 20,2 12,0 S. E . . . .  Idem . . .  Idem.
6 de la t. 7-13,01 15,2 8.9 S. E  Idem . . . j ld tm .
9 de la n. 713,47 11,5 7,0 S. E . . . .  ¡Idem . . .  ¡Idem .
Tem peratura m áxima d e l aire, á la  som bra ....................................... 20,9
Idem mínima de id   ............................................................................  4,5

D iferencia............................................................................    16,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  d escu b ierto  « . . .  »
Idem  máxima al so l. á 1,47 m etros de la t ie r r a ..  ........................  25,S
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l .............................................. 39,2

Diferencia  ...............................................................................  13,4
Lluvia en la s24 últimas horas, en m ilím etros..................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 30 de Octubre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 % 
de 1865 á 1869.

1 á * 8 0 4 .

TJ SUMÓMETRO T E R MÓ ME T R O  H U M E D A »
B AROME TRO.  TENSI ON.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 704,07 7,6 6,8 83 , 6,8
9 de la mañana. 705,24 10,7 9,5 85 8,3

12 del d ia    . 704,90 14,5 12,5 78 9,6
3 de la ta r d e .. 704,1 3 16,3 4 3,0 69 9,6
6 de la ta r d e .. 704.50 12,9 10,9 78 8,9
9 de la n o c h e .. 705,13 10,8 9,8 89 8,7

12 de la n o c h e .. 705,17 9,7 S,8 I 88 8,1
mm Tem peratura m áxim a al so l •

Presión barom étrica m áxi-...................... (1 8 6 2 ) . . . . .................................  31,3
ma (1860)................................^  709,72 -

Idem  id . m ínim a (1862)_____  697,70 Lixivia m edia en  los cin co
D iferencia ...................................  12,02' años.................................... 1,06

Lluvia m áxima (1862)...........  5,3
T em peratura máxima á la  *

som bra (1862)____. . . ______  22,5 E vaporación  m edia  en lo s
Idem mínima id . (1 8 6 1 ) . . . .  3,7 cinco a ños..............................  1,72
D ife re n c ia .  ..................... 18,8 Idem  máxima (1860)..............  3,6

1 S 6 5  á 1 8 6 9 .

,  TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAROMETRO. , ,  , ,  TRIístai.seco. húmedo. relatrra. TB"8Ioii.

mm 0 * mm
6 de la mañana. 710,13 5,9 4,1 74 5 5
9 de la mañana. 741,30 10,0 5,8 61 5 5

42 del d ia   710,51 14,3 9,0 ' 48 62
3 de la ta rd e .. 709,49 15,1 9,7 50 6 5
6 de la tarde. . 709,61 11,4 7,4 56 61
9 de la noche.. 710,04 8,5 5,4 63 5*4

42 de la noche.. 710,00 6,2 3,7 67 jj’g
mm Temperatura máxima al sol «

Presión barométrica m áxi- (4 867)......................................  3$ j
ma (18681................................ 716,87

Idem id. mínima (4 865)...........  704,82 Lluvia, media en los cinco ínm
Diferencia...................................  42,05 años......................................  0,20

,  Lluvia máxima (4865)... -j’ ¡¡
Temperatura máxima á la

sombra (18671......................... 20,4 Evaporación media en los 111111
Idem mínima id . (4869)............. 0,3 ' cinco años  . 3^4
Diferencia...........................   20,1 Idem máxima (1867). 3^

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s ,  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
purAos de la Península y del extranjero el dia 30 de Octubre 
de 1870. 1

ALTURA TEM PERA- DIRECCION

bca á 0é#iy’  tura FUEBZA ,£STAD0 8 estado
LOCALIDADES-, al nnrel del Srados e . . . . ¡ , j ,m-ir pn mi centesi- . d®1 viento. del cielo, de la mar.

______  lime tros. «ales. mUt° ’ _____  _______ _____
Bilbao..................  768,4 4 0,6 E Brisa Cubierto. . P. oleaje.
Oviedo.   --------- 768,0 41,’2 S. O . . .  Idem Cási cub.°. »
Coruña, á S h .  768.6 14,7 N. O . ..  Idem. . . .  Nubes. . . .  Tranq.*
Santiago  770,5 42,5 N. E ... Calma Despejado, »
Oporto  » » » » » »
L is b o a . .   770,4 44,5 N. N. E. B risa .. . .  Nublado... Bella.
Badajoz  » 45.0 N. E ... Idem .. . .  Nuboso  »
S. Fern.*, á 8 h. 769,8 45,0 N. E ... Calma Muy nub.V Tranq.1
Sevilla.................. 768,4 49,2 N .E . . .  Huracán. Despejado. »
Tarifa................... 7fS,4 21,0 E V iento.. .  Idem P.* oleaje
G ranada  769,9 13,2 N. E . . .  Calm a.... Idem  »
Alicante  769,8 43,6 N. O .. .  Idem  Idem Tranq.a
Murcia.................. 770,0 4 4,4 S. O B r is a ... .  Celajes. .. »
Valencia. . . . .  76^,5 47,0 O  Idem Despejado. »
Barcelona  765,7 4 6,0 N Calma Cubierto... Trsm'q.a
Zaragoza  » 9,8 N. O .... Brisa . . .  Cási desp.0. »
Soria..................... 767,7 9,4 N Calma Nuboso  »
B úrgos.. . . . . .  770,9 8,7 S . O . . .  Brisa Cubierto.. »
V allad olid .. . .  774,9 6,0 S .O  Calm a.... Id e m ... . . .  »
Salamanca  769,9 10,0 S. E .... B risa..... Nubes  »
Madrid................. 772,6 9,3 E Caleña.... Celajes  »
C iu dad-R eal.. » » » » » *
Albacete  770,9 41,0 O  B risa.. . .  Nubes  »
Brest (8 horas). » » » » » »
Bayona (idem). > » » » »  »
Cetté (id e m )... » » » » » »
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (í). 
Observaciones meteorológicas del dia de Octiibre de 1870.

. « t o n o  ESTADO
HORAS, reducido en grados <iel Yapor , D i- F uerza . .

á 0o. cen tíg . de agua . re la tiv a . reccion . (2) de* ciel°*

milíms. * milíms. grams.
m. n. 761,5 4 9,3 4 3,2 79 E  76 v

2 761,6 4 8.7 4 2,3 77 E  84 \
4 761,8 17,2 10,2 70 E  89 j
6 761,8 49,0 41,7 72 E  96 f
8 764,8 22,2 44,7 74 E  409 [ Despejado en

40 762,2 25,1 14,0 59 E  405 l ia  madiuga-
m. d. 761,8 26,0 ■ 4 3,7 55 E  425 ) da; nuboso en

2 761,6 26,5 43,7 54 E  121 [e l  resto del
4 761.3 25,2 42,5 53 E  405 [d ia .
6 764,7 21,0 4 3,5 73 E  45 i
8 761,9 20,0 13,2 76 E  70 I

4 0 761,8 18,S 4 3,3 83 Calma. 0 /
m. n. 764,9 18,0 43,5 88 Idem . 0 9

«
Temperatura máxima del d ia .....................................  30,4
Temperatura mínima del dia........................................ 4 6,3
Temperatura máxima al sol .................................  . .  51 ,2
Evaporación en las 24 h ora s ..    4 ,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h ora s .. . .  ..........................................  »

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y San Sebastián.

ESPECTACULOS

T e a tr o  N a c io n a l  de l a  O p e r a . — A las ocho y  m edia de la 
noche.— Función 3.a de abono.— II Nabuco , ópera en cuatro actos.

T ea tr o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 31 de abono.—Turno 1.° impar.— La comedia nueva en tres 
actos titulada El músico de la murga.— Baile. — E l sainete El 
disfraz venturoso.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che. -  Función 4-7 de abono. — Turno £.°— El hábito no hace al 
m onje, zarzuela nueva en tres actos. — Un concierto casero. <

B u fo s  A r d e r íu s .— A las ocho y  media de la noche. —  Fun-* 
cion S7 de abono.—Turno 3.° impar. — A beneficio de un actor 
desgraciado. — Acto primero de El Rey Midas.— Más vale maña 
que fuerza.—Los estanqueros aéreos.

T e a tro  de L ope de R u e d a . — A las ocho y  media de la no
c h e .— Función i i  de abono. — Turno S.° impar. *— Guzman el 
Bueno.

T eatro  y  Circo de  M a d r id . — A las ocho y  media de la no
che.— Función 16 de abono.—Turno 1 /  p a r .—Los brigantes.

"T e atro  de Calderón (Madera Baja, núm. 8).— A las ocho de 
la noche.— La mujer de üíises. — Pepita. — La taberna. — No hay 
humo sin fuego.

L iceo P iq u er  (Legan i tos, 30). — A las ocho y  media de la no
che.—Función de despedida por el célebre profesor Mr. FaureNi- 
colaij.


